
Orden INT/2008/2012, de 21 de
septiembre,  por  la  que  se
regula la Orden del Mérito de
la Guardia Civil.
La Ley 19/1976, de 29 de mayo, sobre creación de la Orden del
Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, creó dicha recompensa
para  premiar  las  acciones  o  conductas  de  extraordinario
relieve, que redunden en prestigio del Cuerpo e interés de la
Patria.

En desarrollo de la citada Ley, se dictó el Reglamento de la
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado por
la Orden del Ministro de la Gobernación de 1 de febrero de
1977.
Recientemente, la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2012, ha modificado la Ley
19/1976, de 29 de mayo, cambiando la denominación de la citada
recompensa e introduciendo la categoría de la Gran Cruz.

Por otro lado, dado el tiempo transcurrido desde la entrada en
vigor del Reglamento, aprobado por la Orden de 1 de febrero de
1977, resulta conveniente adaptar algunos extremos regulados
en la misma a la normativa actual. Con dicho propósito, así
como  con  el  fin  de  introducir  en  la  misma  las  novedades
operadas en la Ley 19/1976, de 29 de mayo, por la Ley 2/2012,
de 29 de junio, resulta preciso actualizarla.

La presente Orden ha sido informada por el Consejo de la
Guardia Civil.
En su virtud, de conformidad con el apartado cuarto de la
disposición final décima novena de la Ley 2/2012, de 29 de
junio, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y
Administraciones Públicas, dispongo:
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales
Artículo 1. Objeto.
Esta Orden tiene por objeto regular las formas, los requisitos
y el procedimiento de concesión de la Orden del Mérito de la
Guardia Civil de acuerdo con sus diferentes categorías, la
imposición, el registro, los derechos y beneficios, así como
la descripción de condecoraciones y distintivos.

Artículo 2. Finalidad.
La Orden del Mérito de la Guardia Civil tiene por finalidad
premiar las acciones o conductas de extraordinario relieve que
redunden en el prestigio del Cuerpo de la Guardia Civil e
interés de la Patria. Esta recompensa, de carácter civil,
podrá  ser  concedida  a  los  miembros  de  dicho  Cuerpo  y  a
cualquier otra persona o entidad que sea acreedor de ello.

Artículo 3. Categorías.
La  Orden  del  Mérito  de  la  Guardia  Civil  comprende  las
siguientes  categorías:
a) Gran Cruz.
b) Cruz de Oro.
c) Cruz de Plata.
d) Cruz con distintivo rojo.
e) Cruz con distintivo blanco.

CAPÍTULO II
Formas y requisitos para la concesión de la orden
Artículo 4. Condiciones generales.
1. Para obtener dicha recompensa en sus distintas categorías,
será necesario que las personas merecedoras de la misma reúnan
los requisitos expresados en este Capítulo.
2. También podrá otorgarse, con carácter colectivo, a aquellas
unidades o entidades que se hayan significado por méritos
análogos. La concesión con carácter colectivo de cualquier
categoría de la Orden no generará ningún tipo de derecho, ni
de uso de distintivo por el personal que haya formado o forme
parte de las Unidades o entidades recompensadas, salvo que



hubiera sido recompensado a título individual con idéntica
ocasión.

Artículo 5. Gran Cruz.
La Gran Cruz será concedida a oficiales generales, personal
civil,  unidades,  entidades  y  patronazgos,  para  lo  que  se
tendrá  en  cuenta  el  rango  institucional,  administrativo,
académico  o  profesional  de  la  persona,  unidad  o  entidad
recompensada,  en  atención  a  los  sobresalientes  méritos  y
circunstancias  que  concurran  en  ellos  relacionados  con  el
Cuerpo de la Guardia Civil o la seguridad pública.

Artículo 6. Cruz de Oro.
Para  la  concesión  de  la  Cruz  de  Oro  será  necesario  que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Resultar muerto o con lesiones que provoquen la inutilidad
permanente  para  el  servicio,  como  consecuencia  de  la
intervención relativa a un servicio donde se evidencie un
excepcional valor personal.
b) Ejecutar o dirigir de forma directa e inmediata con riesgo
inminente  de  la  propia  vida  un  servicio  o  hecho  de  tan
trascendental importancia que redunde en prestigio del Cuerpo
e  interés  de  la  Patria  y  que  por  las  extraordinarias
cualidades  puestas  de  manifiesto  implique  un  mérito  de
carácter excepcional.

Artículo 7. Cruz de Plata.
Para la concesión de la Cruz de Plata se deberán realizar
hechos, que sin reunir la condición de riesgo personal exigida
para la Cruz de Oro, supongan una relevante colaboración con
la Guardia Civil o revistan, por su naturaleza, un carácter o
mérito tan relevante que requieran el alto reconocimiento y
esta especial distinción.

Artículo 8. Cruz con distintivo rojo.
Para  la  concesión  de  la  Cruz  con  distintivo  rojo  será
necesario  que  concurra  alguna  de  las  siguientes
circunstancias:



a) En el transcurso de un servicio de manifiesta importancia
que comprenda un ineludible riesgo de perder la vida, ejecutar
para  su  cumplimiento  acciones  claramente  demostrativas  de
extraordinario valor personal, iniciativa y serenidad ante el
peligro.
b) En acto de servicio o con ocasión de él, resultar muerto o
con lesiones que provoquen la inutilidad permanente para el
servicio  sin  menoscabo  del  honor,  al  afrontar  un  peligro
manifiesto contra la propia vida.

Artículo 9. Cruz con distintivo blanco.
Para la concesión de la Cruz con distintivo blanco se deberá
haber llevado a cabo alguna de las siguientes acciones:
a) Ejecutar, dirigir o colaborar directamente en el éxito de
un  servicio  en  el  que  por  su  extraordinaria  dificultad  e
importancia  se  hayan  evidenciado  relevantes  cualidades
profesionales o cívicas.
b)  Sobresalir  con  perseverancia  y  notoriedad  en  el
cumplimiento de los deberes de su empleo o cargo, de forma que
constituya una conducta ejemplar digna que se resalte como
mérito extraordinario.
c)  Realizar  estudios  profesionales  o  científicos,  u  otros
hechos  o  trabajos  sobresalientes,  que  supongan  notable
prestigio  para  el  Cuerpo,  o  utilidad  para  el  servicio
oficialmente  reconocido.

Artículo 10. Formas de concesión.
1. La concesión de la Cruz del Mérito de la Guardia Civil en
su categoría de Gran Cruz lo será por real decreto del Consejo
de Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, y oído el
Ministro de Defensa cuando se trate de miembros de la Guardia
Civil.
2. La concesión de las demás recompensas se efectuará por
orden  del  Ministro  del  Interior,  previa  conformidad  del
Ministro de Defensa cuando se trate de miembros de la Guardia
Civil.

CAPÍTULO III



Procedimiento para la concesión
Artículo 11. Propuestas.
1. Las formulará el Jefe del centro, organismo o unidad de la
Guardia Civil al que afecte directamente el hecho o hechos
objetos de la propuesta, a quien corresponderá su apreciación
y clasificación. En las mismas dará cuenta detallada de los
hechos,  de  la  participación  en  ellos  del  interesado  o
interesados, unidad o entidad, y de los méritos contraídos.
2. Las propuestas podrán ser ordinarias y extraordinarias.
Artículo 12. Propuestas ordinarias.
1. Se formularán anualmente con ocasión del aniversario de la
fundación de la Guardia Civil y de la festividad de Nuestra
Señora La Virgen del Pilar «Patrona del Cuerpo» para premiar
la constante y cotidiana superación de sacrificios, riesgos,
fatigas o relevantes colaboraciones con la Guardia Civil, de
acuerdo con los requisitos de cada categoría a las que se
pudiera  haber  hecho  acreedor  los  interesados,  unidades  o
entidades.
2.  Podrán  ser  propuestos  para  esta  recompensa,  en  sus
categorías de Gran Cruz, plata y con distintivo blanco, todos
los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil, otros miembros de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Fuerzas Armadas y personal
extranjero, así como con carácter individual o colectivo otro
personal, unidad o entidad que se hagan acreedor de ella.
No podrá ser propuesto el personal, unidad o entidad que en
los últimos tres años hubiera sido recompensado con idéntica
ocasión,  así  como  el  personal  que  se  encuentre  sujeto  a
procedimiento judicial, o disciplinario, o bien le consten
notas desfavorables sin cancelar en el momento de realizarse
las propuestas.
3. Las propuestas que se realicen a favor de miembros de otras
Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad,  Fuerzas  Armadas,  personal
extranjero u otro personal, unidad o entidad, se formularán,
preferentemente, con motivo de la celebración de la «Patrona
del Cuerpo».

4. Las propuestas se elevarán por conducto reglamentario hasta



el Director General de la Guardia Civil, siendo informadas por
los sucesivos escalones de mando.
Artículo 13. Propuestas extraordinarias.
1.  Se  formularán  cuando  se  hayan  realizado  acciones  o
conductas  de  extraordinario  relieve  que  redunden  en  el
prestigio del Cuerpo e interés de la Patria.
2. No podrán ser propuestos quienes hayan recibido alguna otra
condecoración civil o militar, o cualquier otra recompensa por
los mismos hechos.
3. En caso de que el personal propuesto estuviera sujeto a
procedimiento judicial o expediente disciplinario que pueda
dar lugar a pena o sanción, la propuesta se acompañará de un
informe sobre los hechos que lo originaron, con expresión de
su naturaleza y estado en que se encuentra.
4.  Las  propuestas  se  elevarán  por  conducto  reglamentario,
siendo informadas por los sucesivos escalones de mando, hasta
el  Director  General  de  la  Guardia  Civil,  que  adoptará
resolución  en  alguno  de  los  siguientes  sentidos:
– Ordenará la instrucción del correspondiente expediente con
las propuestas que considere acertadas, excluyendo aquéllas
que no considere como tal.
–  Ordenará  el  archivo  de  las  actuaciones,  en  caso  de  no
considerar ninguna propuesta acertada.
Artículo 14. Expediente ordinario.
1. Aquellas propuestas ordinarias que el Director General de
la Guardia considere adecuadas conformarán un expediente por
categorías,  según  se  trate  de  personal  o  unidades  de  la
Guardia Civil u otro tipo de personal, Unidad o entidad. Las
propuestas del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se
distribuirán  en  tres  grupos  correspondientes  a  Oficiales,
Suboficiales, y Cabos y Guardias.
2.  Se  comprobará  que  todos  los  propuestos  reúnen  los
requisitos para la concesión de la recompensa, a efectos de
que  el  Director  de  la  Guardia  Civil  pueda  formular  la
correspondiente  propuesta  al  Ministro  del  Interior.
Artículo  15.  Iniciación  e  instrucción  del  expediente  por
propuestas extraordinarias.



1. En el expediente por propuestas extraordinarias se incluirá
el nombramiento de un instructor y de un secretario, ambos
pertenecientes al Cuerpo de la Guardia Civil. El instructor
habrá  de  tener  la  categoría  de  Oficial.  En  el  expediente
constará, además de la propuesta inicial, cuantos informes se
consideren  necesarios  para  el  mejor  esclarecimiento  y
valoración de los hechos. Se unirá al expediente, en caso de
que sea posible y pertinente por los hechos a juzgar, la
declaración del propuesto y la de testigos presenciales o
conocedores de las circunstancias que rodearon tales hechos, y
de tratarse de componentes del Cuerpo de la Guardia Civil, se
unirá además la documentación personal de los mismos.
2.  La  propuesta  inicial  no  vinculará  al  instructor  para
realizar su propuesta de resolución que podrá contener, de
forma razonada, la disminución del número de propuestos o la
reclasificación en las distintas categorías de las propuestas.
3. El expediente se remitirá al Consejo Superior de la Guardia
Civil, cuyo informe se incorporará al mismo.
4. El expediente se elevará al Director General de la Guardia
Civil que formulará la correspondiente propuesta al Ministro
del Interior.
Artículo 16. Concesión y publicación.
1. El Ministro del Interior, en caso de considerarlo oportuno,
otorgará la concesión de la Cruz de Oro, Cruz de Plata, Cruz
con  distintivo  rojo  y  Cruz  con  distintivo  blanco,  previa
conformidad  del  Ministro  de  Defensa  cuando  se  trate  de
miembros de la Guardia Civil.
2. En caso de tratarse de la Gran Cruz, el Ministro del
Interior elevará al Consejo de Ministros la correspondiente
propuesta.
3. El Director General de la Guardia Civil expedirá a nombre
del interesado, unidad o entidad la credencial de la concesión
de la recompensa.

concesiones de la Gran Cruz se publicarán, asimismo, en el
«Boletín Oficial del Estado».
Artículo 17. Normativa de aplicación.



El procedimiento de concesión por propuestas extraordinarias
se  regirá  por  lo  dispuesto  en  la  Ley  30/1992,  de  26  de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 18. Plazos y silencio administrativo.
1. El plazo para dictar la resolución será de seis meses, a
partir de la iniciación del procedimiento.
2.  La  falta  de  resolución  expresa  en  dicho  plazo  tendrá
efectos desestimatorios, sin que ello excluya el deber de
dictar la misma.
Artículo 19. Recursos.
Contra las resoluciones de concesión que ponen fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
potestativo de reposición o contencioso-administrativo.
CAPÍTULO IV
Imposición y registro
Artículo 20. Imposición.
El acto de imposición revestirá la mayor solemnidad posible y
se  procurará  hacerlo  en  fechas  de  particular  raigambre  y
tradición en el Cuerpo de la Guardia Civil, salvo que razones
de oportunidad y urgencia aconsejen otra fecha.
Durante el acto se dará lectura a la orden de concesión, y si
se tratare de la Gran Cruz, de la Cruz de Oro o con distintivo
rojo, participará en el mismo, siempre que sea posible, una
formación de fuerzas del Cuerpo que desfilará a su término
ante la Autoridad que lo presida.
Artículo 21. Registro.
La Dirección General de la Guardia Civil llevará un registro
de  los  miembros  de  la  Orden,  donde  constarán  los  datos
relativos a las personas, unidades o entidades componentes de
la  misma,  categoría  de  la  cruz  concedida,  fecha  de  la
concesión  y  número  de  expediente.
CAPÍTULO V
Derechos y beneficios
Artículo 22. Derechos.
1.  La  posesión  de  estas  cruces  dará  derecho  a  poder
ostentarlas  sobre  el  uniforme  o  en  el  traje  civil.  Los



poseedores  de  más  de  una  de  estas  condecoraciones  en  sus
categorías de cruces con distintivo rojo y blanco sólo podrán
lucir una de la misma clase, debiendo colocar, por cada una de
las concedidas posteriormente, un pasador sobre la cinta, de
metal igual al de la cruz, con las fechas de las sucesivas
concesiones. En dichos casos, el número máximo de pasadores
sobre la cinta será de cinco en cada cruz, pudiendo portar las
cintas que resulten necesarias para lucir la totalidad de
condecoraciones.
En  relación  al  uso  de  las  condecoraciones  en  miniatura  y
pasadores, se portarán tantas como se posean.
2.  No  obstante  lo  anteriormente  expuesto,  podrá  acordarse
mediante Orden del Ministro del Interior la prohibición de uso
de las condecoraciones concedidas cuando razones de conducta
así lo aconsejen. A tal efecto, se instruirá por la Dirección
General de la Guardia Civil el oportuno expediente, mediante
el  cual,  contando  con  idénticas  garantías  que  el  ya
anteriormente  descrito,  se  formulará  la  correspondiente
propuesta en tal sentido.
3.  Los  recompensados  con  la  Gran  Cruz  tendrán  derecho  al
tratamiento de excelencia.

4.  Las  unidades,  instituciones  o  entidades  que  tengan
reconocido  el  uso  de  banderas,  estandartes  o  enseñas
particulares podrán lucir en éstas la corbata que acredite la
concesión de la Gran Cruz, la Cruz de Oro o la Cruz de Plata.
La ostentación de la corbata será repetible cuando se hubiera
concedido más de una de ellas.
Artículo 23. Beneficios.
Los poseedores de las Cruces de Oro y con distintivo rojo
gozarán de las pensiones en los términos regulados en la Ley
19/1976, de 29 de mayo, sobre creación de la Orden del Mérito
de la Guardia Civil. Cuando se conceda este tipo de categorías
de Cruz de la Orden a unidades o entidades, no llevarán aneja
pensión alguna.
CAPÍTULO VI
De las condecoraciones



Artículo 24. Descripción.
Las características de las diferentes categorías, de acuerdo
con los diseños que figuran en el Anexo, serán las descritas
en los artículos siguientes. Comprenderán la condecoración o
condecoraciones,  pasador  y,  en  su  caso,  corbata.  Las
miniaturas consistirán en una reproducción de la cruz de la
categoría que corresponda a tamaño cuya máxima dimensión no
podrá exceder de quince milímetros.
Artículo 25. Gran Cruz.
1.  La  Orden  del  Mérito  del  Cuerpo  de  la  Guardia  Civil
concedida  como  Gran  Cruz  consta  de  las  siguientes
condecoraciones:
a) Placa abrillantada de ráfagas en oro de 70 milímetros de
longitud, con la cruz descrita en el párrafo siguiente en el
centro,  orlada  de  dos  leones  y  dos  castillos  en  plata,
proporcionales  al  conjunto.  La  placa  irá  sobre  la  parte
delantera del uniforme, en el lugar que las normas sobre uso
de condecoraciones reservan a las placas.
b) Banda de seda, de color blanco de 100 milímetros de ancho
con lista longitudinal verde en el centro de ancho igual a un
octavo del ancho total de aquélla, uniéndose en sus extremos
con un lazo de la misma cinta, del que penderá la Venera de la
Gran Cruz timbrada de Corona Real, en oro, y sujeta a la banda
por un aro dorado. La venera estará conformada por una cruz
con los cuatro brazos rectos esmaltados en color blanco, con
filete en oro, de 40 milímetros de longitud entre sus brazos
opuestos. En el centro de la cruz, habrá un círculo de esmalte
verde  perfilado  por  una  corona  de  ramas  de  laurel  de
veinticinco milímetros de diámetro, con el emblema del Cuerpo
en su centro, ambos de metal dorado, y en la parte superior,
una leyenda con letras en blanco que diga «AL MERITO».
La  banda  se  llevará  terciada  del  hombro  derecho  al  lado
izquierdo y su uso será único, aunque se esté en posesión de
varias Grandes Cruces del Mérito.
2. El pasador correspondiente a la Gran Cruz se conformará
sobre  cinta  del  color  de  la  banda  y  en  su  centro  irá
incorporada la Corona Real en oro.



3. La corbata correspondiente se confeccionará sobre banda de
seda  de  color  blanco  de  80  milímetros  de  ancho  y  150
centímetros de largo con una lista longitudinal verde en el
centro de ancho igual a un octavo del ancho total de aquélla y
rematada en sus extremos con flecos dorados de 50 milímetros
de largo. En uno de los extremos, y a 100 milímetros de éste,
llevará bordada la imagen de la Gran Cruz. La corbata irá
sujeta a la moharra de la Bandera o estandarte con una lazada,
cayendo los dos extremos de la corbata 500 milímetros a cada
lado.
Artículo 26. Cruz de Oro.
1. La condecoración será una placa de metal dorado, con cuatro
brazos de esmalte verde esmeralda perfilados asimismo en este
metal; estos brazos tendrán la forma de triángulos isósceles
con  las  bases  al  exterior,  con  lados  de  treinta  y  cinco
milímetros y bases de veintiocho, distanciados en los extremos
veinticinco milímetros. En el centro de la cruz, habrá un
círculo de esmalte rojo de veinticinco milímetros de diámetro
perfilado por ramas de laurel, con el emblema del cuerpo en su
centro, ambos de metal dorado, y en la parte superior, una
leyenda con letras en oro que diga «AL MERITO». Entre los
extremos  de  los  brazos  triangulares  llevará  siete  rayos
también dorados. En el reverso, la misma cruz, y en su centro,
en círculo de esmalte rojo con el antiguo emblema del cuerpo,
GC y en Corona Real, ambos dorados.
2. El pasador de esta cruz constará de tres franjas iguales,
roja la central y verdes las laterales; en el centro del mismo
irán engarzadas dos hojas de laurel en metal dorado.
3. La corbata correspondiente se confeccionará sobre banda de
seda 80 milímetros de ancho y 150 centímetros de largo con
tres bandas iguales en sentido longitudinal, siendo roja la
central y verdes las laterales y rematada en sus extremos con
flecos  dorados  de  50  milímetros  de  largo.  En  uno  de  los
extremos y a 100 milímetros de éste llevará bordada la imagen
de la Cruz de Oro. La corbata irá sujeta a la moharra de la
Bandera o estandarte con una lazada, cayendo los dos extremos
de la corbata 500 milímetros a cada lado.



Artículo 27. Cruz de Plata.
1. La condecoración será de análoga descripción a la de oro,
con las siguientes diferencias: La cruz, así como los siete
rayos colocados entre los extremos de los brazos triangulares,
la leyenda y el perfil de ramas de laurel, serán de metal
plateado. El círculo de esmalte central será blanco. En el
reverso, el esmalte será asimismo blanco, y el emblema y la
Corona Real lo serán de metal plateado.
2. El pasador de esta cruz será idéntico al de la anterior,
con la sola diferencia de que la franja roja será en este caso
de color blanco, y la hoja de laurel en metal plateado.
3. La corbata correspondiente se confeccionará sobre banda de
seda 80 milímetros de ancho y 150 centímetros de largo con
tres bandas iguales en sentido longitudinal, siendo blanca la
central y verdes las laterales y rematada en sus extremos con
flecos  dorados  de  50  milímetros  de  largo.  En  uno  de  los
extremos y a 100 milímetros de éste llevará bordada la imagen
de la Cruz de Plata. La corbata irá sujeta a la moharra de la
Bandera o estandarte con una lazada, cayendo los dos extremos
de la corbata 500 milímetros a cada lado.
Artículo 28. Cruz con distintivo rojo.
1. La condecoración será, sobre la descripción de la Cruz de
Oro, con las siguientes peculiaridades: no llevará los siete
rayos dorados; los lados de los brazos triangulares serán de
veinticinco  milímetros,  y  las  bases,  de  veinticuatro,  con
separación entre los extremos de quince milímetros. Se llevará
pendiente con una cinta, que será de treinta milímetros de
ancho,  dividida  en  tres  franjas  iguales  en  sentido
longitudinal, siendo la del centro roja, y las dos laterales
de color verde; su longitud será de treinta y seis milímetros
incluyendo  el  pasador.  Llevará  sobre  el  brazo  superior,
también  en  metal  dorado,  una  chapa  de  cuatro  por  trece
milímetros grabada con la fecha de concesión, que servirá de
soporte a la anilla dorada para su unión con la cinta. La
longitud total de la cruz con inclusión de la anilla será de
cincuenta y cinco milímetros.
2. El pasador, idéntico al descrito para la Cruz de Oro, no



incorporará las dos hojas de laurel engarzadas.
Artículo 29. Cruz con distintivo blanco.
1. La Cruz con distintivo blanco tendrá análoga descripción a
la anterior, con las diferencias consistentes en que el perfil
de la cruz y de las ramas de laurel, así como la leyenda,
serán de metal plateado y tanto el esmalte del círculo central
como la franja central de la cinta, van en color blanco.
2. El pasador será idéntico al anterior, con la franja central
en color blanco.
Disposición transitoria única. Régimen transitorio.
Las propuestas que se encuentren en tramitación en el momento
de la entrada en vigor de la presente Orden, se regirán por lo
dispuesto en el Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, aprobado por la Orden del Ministro de la
Gobernación de 1 de febrero de 1977.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, aprobado por la Orden del Ministro de la
Gobernación de 1 de febrero de 1977.
Disposición final primera. Título competencial.
Esta Orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva del
Estado en materia de seguridad pública prevista en el artículo
149.1.29.ª de la Constitución.
Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo.
Se autoriza al Director General de la Guardia Civil para que
adopte,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  las  medidas
necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Orden.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Esta  Orden  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su
publicación  en  el  «Boletín  Oficial  del  Estado».
Madrid, 21 de septiembre de 2012.–El Ministro del Interior,
Jorge Fernández Díaz.
ANEXO







Real Decreto 1385/2011, de 14
de  octubre,  por  el  que  se
modifica el Reglamento de la
Cruz a la Constancia en el
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Servicio,  aprobado  por  el
Real Decreto 682/2002, de 12
de julio.
La disposición adicional segunda de la Ley 39/2007, de 19 de
noviembre, de la carrera militar, establece que la constancia
en el servicio y la intachable conducta de los militares de
carrera, oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas y de
la Guardia Civil, se recompensará con el ingreso en la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo y en el caso de los demás
militares profesionales de las Fuerzas Armadas y de la Guardia
Civil, se recompensará con la Cruz a la Constancia en el
Servicio. En ambos casos se establecerán reglamentariamente
los hechos o servicios y las circunstancias que determinarán
la  concesión  de  las  diferentes  recompensas,  así  como  los
trámites y procedimientos.

El Real Decreto 682/2002, de 12 de julio, por el que se
aprueba  el  Reglamento  de  la  Cruz  a  la  Constancia  en  el
Servicio, tenía como finalidad recompensar a los militares
profesionales y a los miembros de la Guardia Civil que, no
estando comprendidos en el ámbito de aplicación del Reglamento
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, aprobado por
Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio, mantenían una relación
de servicios de carácter permanente.

De este modo, y conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la
disposición adicional segunda de la Ley 39/2007, de 19 de
noviembre, de la carrera militar, se hace necesario modificar
el Reglamento de la Cruz a la Constancia en el Servicio, en el
sentido de posibilitar la concesión de esta recompensa a los
militares  de  complemento  y  a  los  militares  de  tropa  y
marinería  que  cumplan  los  requisitos  establecidos  en  el
reglamento,  a  pesar  de  que  su  relación  de  servicios
profesionales  con  las  Fuerzas  Armadas  no  tenga  carácter
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permanente.

Por otro lado, se disminuye el plazo para la concesión de la
Cruz a la Constancia en el Servicio Categoría de Oro a 30
años, en similitud a la concesión de recompensas de la Real y
Militar  Orden  de  San  Hermenegildo,  al  tener  ambas  como
principal  finalidad  la  de  recompensar  y  distinguir  la
intachable  conducta  y  la  constancia  en  el  servicio.

Finalmente, se adapta el Reglamento general de recompensas
militares,  aprobado  por  Real  Decreto  1040/2003,  de  1  de
agosto, a lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

En  su  virtud,  a  propuesta  de  la  Ministra  de  Defensa,  de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de octubre de
2011,

DISPONGO:
Artículo único. Modificación del Reglamento de la Cruz a la
Constancia  en  el  Servicio,  aprobado  por  el  Real  Decreto
682/2002, de 12 de julio.
El Reglamento de la Cruz a la Constancia en el Servicio,
aprobado por el Real Decreto 682/2002, de 12 de julio, queda
modificado como sigue:
Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado en los
siguientes términos:

«La Cruz a la Constancia en el Servicio tiene por finalidad
recompensar y distinguir a los militares de complemento y a
los militares de tropa y marinería, así como a los miembros
del Cuerpo de la Guardia Civil pertenecientes a la Escala de
Cabos  y  Guardias,  por  su  constancia  en  el  servicio  e
intachable conducta, a tenor de lo que establecen las Reales
Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, aprobadas por el Real
Decreto 96/2009, de 6 de febrero.»

Dos. Se modifican los párrafos a) y b) del artículo 3, que
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quedan redactados en los siguientes términos:
«a) Ser militar de complemento, militar de tropa y marinería o
miembro de la Guardia Civil perteneciente a la Escala de Cabos
y Guardias.

b)  Tener  cumplidos  quince  años,  para  la  Cruz  de  Bronce,
veinticinco años para la Cruz de Plata y treinta años, para la
Cruz  de  Oro,  de  servicios  efectivos,  con  los  abonos  y
descuentos que procedan, conforme a la normativa aplicable.»

Disposición  adicional  primera.  Solicitudes  de  concesión  y
fecha de antigüedad.
1. Los militares de complemento, los militares de tropa y
marinería y los miembros de la Guardia Civil pertenecientes a
la Escala de Cabos y Guardias que, con anterioridad a la
entrada en vigor de este real decreto, tengan cumplidos los
requisitos  exigibles  en  el  Reglamento  de  la  Cruz  a  la
Constancia  en  el  Servicio  y  cuenten  con  más  de  quince,
veinticinco  y  treinta  años  de  servicios  efectivos,
respectivamente, con los abonos que procedan, podrán solicitar
la concesión de la Cruz a la Constancia en el Servicio, en sus
distintas modalidades, en el plazo de seis meses a partir de
la entrada en vigor de este real decreto, independientemente
de la situación administrativa en la que se encuentren, salvo
que hayan pasado a retiro, concediéndose con la antigüedad de
la fecha de cumplimiento de las condiciones.
2. Si la solicitud se produjera transcurridos seis meses desde
la entrada en vigor del presente Real Decreto, se asignará,
como fecha de antigüedad, la de la solicitud.
Disposición adicional segunda. Régimen de los militares de
complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del
personal de las Fuerzas Armadas.
Lo dispuesto en este real decreto no será de aplicación a los
militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, que
tengan suscrito un compromiso de larga duración, que podrán
ingresar en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, si
cumplen los requisitos de intachable conducta y tiempos de
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servicios contabilizados en su forma de vinculación a las
Fuerzas Armadas, exigidos a los militares de carrera en las
normas reglamentarias correspondientes.

Disposición final primera. Modificación del Reglamento general
de  recompensas  militares,  aprobado  por  el  Real  Decreto
1040/2003, de 1 de agosto.
El  apartado  2  del  artículo  63  del  Reglamento  general  de
recompensas militares, aprobado por el Real Decreto 1040/2003,
de 1 de agosto, queda redactado en los siguientes términos:
«2. La Cruz a la Constancia en el Servicio tiene por finalidad
recompensar y distinguir a los militares de complemento, a los
militares de tropa y marinería y a los miembros del Cuerpo de
la  Guardia  Civil  pertenecientes  a  la  Escala  de  Cabos  y
Guardias,  por  su  constancia  en  el  servicio  e  intachable
conducta, a tenor de lo que establecen las Reales Ordenanzas
para las Fuerzas Armadas.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 14 de octubre de 2011.
JUAN CARLOS R.
La Ministra de Defensa,
CARME CHACÓN PIQUERAS

Orden General núm. 9 dada en
Madrid,  a  17  de  julio  de
2007.  Regulación  de  los
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procedimientos  para  la
propuesta,  tramitación  y
concesión  de  Recompensas  en
el  Cuerpo  de  la  Guardia
Civil.
Introducidas las modificaciones de la OG nº 11 de 2008

Al  objeto  de  uniformar  y  racionalizar  la  actividad  y  los
trámites a seguir en las propuestas de recompensas civiles y
militares,  a  favor  del  personal  al  que  por  Ley  pueda
corresponder, en especial a los miembros del Cuerpo de la
Guardia  Civil,  y  adaptarlos  a  las  normas  actualmente
establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común,  modificada  por  la  Ley
4/1999  de  13  de  enero,  resulta  conveniente  modificar  la
Instrucción General número 1, de 26 de febrero de 1981.

La Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil se crea
mediante la Ley 19/1976, de 29 de mayo (BOE número 131), como
recompensa civil y se desarrolla por el Reglamento, aprobado
por Orden del Ministerio de la Gobernación, hoy Ministerio del
Interior, de 1 de febrero de 1977 (BOE número 37).

La constante y cotidiana superación de sacrificios, riesgos y
fatigas, por parte de los guardias civiles, no siempre se ve
recompensada  con  la  realización  de  un  servicio  de
extraordinario relieve, por lo que trayectorias ejemplares y
sacrificadas,  dignas  de  la  mayor  de  las  consideraciones
siguiendo el espíritu reflejado en el preámbulo de la Ley
19/1976,  se  veían  condenadas  a  la  falta  del  merecido
reconocimiento que motivó la creación de la precitada Orden y
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que constituye su razón de ser.

Para premiar este tipo de conductas sostenidas y ejemplares,
todos los años con motivo de la celebración del aniversario de
la fundación del Cuerpo de la Guardia Civil y de la festividad
de Nuestra Señora la Virgen del Pilar “Patrona del Cuerpo”, se
otorgará un número limitado de cruces de esta Orden.

Por  otra  parte,  la  concesión  de  recompensas  militares  al
personal  del  Cuerpo  de  la  Guardia  Civil  y  al  resto  del
personal militar destinado en dicho Cuerpo se ajustará a lo
dispuesto en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal  de  las  Fuerzas  Armadas  y  en  el  Real  Decreto
1040/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
general de recompensas militares y su tramitación se regirá
por  lo  dispuesto  en  la  Orden  del  Ministerio  de  Defensa
3594/2003, de 10 de diciembre.

Anualmente  y  con  ocasión  de  la  celebración  de  la  Pascua
Militar y de la Onomástica de Su Majestad el Rey, se viene
concediendo un número limitado de condecoraciones del Mérito
Militar, Naval y Aeronáutico.

La presente norma pretende la regulación del proceso relativo
a la tramitación, análisis e informe de las propuestas de
concesión de las recompensas citadas, en lo que no se oponga a
las normas de rango superior y dentro del ámbito de esta
Dirección General.

Así  mismo,  se  recoge  una  nueva  clasificación  de  las
felicitaciones que podrán ser concedidas por la realización de
trabajos o servicios meritorios, definiéndose un nuevo método
para su tramitación, así como los efectos de su publicación.

En virtud de todo lo anterior, dispongo:

Primero. Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil.
A) Consideraciones generales
Esta recompensa se concederá a tenor de cuanto determina la
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Ley 19/1976, de 29 de mayo.
Las propuestas para la concesión de las mismas se realizarán
en función de estas cuatro categorías:
· Cruz de Oro.
· Cruz de Plata.
· Cruz con distintivo Rojo.
· Cruz con distintivo Blanco.
A) Procedimiento para su tramitación.
La propuesta, tramitación y resolución del procedimiento ha de
responder a los siguientes principios:
· Pertinencia y consecuencia con los supuestos previstos en la
Ley 19/1976 y en el Reglamento que la desarrolla, ya que su
concesión no responde a una potestad discrecional, sino que se
resuelve en virtud de disposición legal y reglamentaria.
· Oportunidad y rapidez en la tramitación para que a través de
la relación temporal causa efecto se obtenga “la satisfacción
producida por el reconocimiento de la labor realizada”.
·  Claridad  en  la  exposición  que  evite  interpretaciones
erróneas.
· Sencillez en la tramitación que impida los defectos y la
disparidad de formas.
· Equidad y unidad de criterio al considerar todos y cada uno
de los supuestos que concurren y estén previstos en la norma.
b) Personal que puede ser propuesto.
Esta recompensa podrá ser concedida a los miembros del Cuerpo
de la Guardia Civil y a cualquier otra persona o entidad que,
sin  pertenecer  a  dicho  Cuerpo,  colabore  espontánea  y
generosamente,  en  muchas  ocasiones  con  gran  sacrificio  y
riesgo,  al  mejor  y  más  completo  logro  de  las  misiones
encomendadas al citado Cuerpo y redunden en el prestigio del
mismo.

B) Propuestas ordinarias con ocasión del aniversario de la
fundación de la
Guardia Civil y de la festividad de Nuestra Señora La
Virgen del Pilar “Patrona
del Cuerpo”.
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a) Tramitación.
La Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil en su
preámbulo establece que la constante y cotidiana superación
de sacrificios, riesgos y fatigas, merece una recompensa
moral y pública que premie y estimule a los miembros del
Cuerpo.
Podrán  ser  propuestos  para  esta  recompensa  en  sus
categorías de plata y con distintivo blanco, todos los
miembros del Cuerpo conforme a lo prevenido en el párrafo
segundo  del  artículo  1º  de  la  Ley  19/1976.  Igualmente
podrán  ser  propuestos  otros  miembros  de  las  Fuerzas  y
Cuerpos  de  Seguridad,  Fuerzas  Armadas,  y  personal
extranjero, así como con carácter individual o colectivo
otro
personal, Unidad o entidad que se haga acreedor a ella.

Las  propuestas  que  se  formulen  a  favor  del  personal
anteriormente citado, deberán ser priorizadas y acompañadas
del informe favorable del Jefe de la Unidad, Centro u
Organismo  al  que  pertenezca  el  interesado,  o  pueda
constatar  sus  méritos.

La  Dirección  Adjunta  Operativa,  las  Subdirecciones
Generales de Personal y de Apoyo, el Gabinete, así como el
resto de unidades de la Guardia Civil no dependientes de
las anteriores, propondrán al personal dependiente de las
mismas, según modelo que se adjunta en el anexo I (fechado,
firmado y sellado por el Jefe de la Unidad que realiza la
propuesta).  A  dichas  propuestas  se  unirán  relaciones
priorizadas, por cada uno de los tres grupos siguientes:

Oficiales,  Suboficiales,  Cabos  y  Guardias,  conforme  al
modelo del anexo II.

El personal que pase a la situación de reserva, en el
período comprendido entre la conmemoración del aniversario
de la fundación de la Guardia Civil del año anterior y la
siguiente, podrá ser propuesto para su concesión en la
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categoría  que  corresponda,  siempre  que  cumpla  los
requisitos establecidos, se haga acreedor de la misma y no
se encuentre en posesión de ninguna recompensa de la Orden
del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil.

Estas propuestas no computarán contra el porcentaje o cupo
por unidad o grupo de unidades que se establezca para el
personal en activo.
Los  responsables  de  organismos  ajenos  al  Cuerpo  que
consideren  que  algún  miembro  de  la  Guardia  Civil,  que
preste  servicio  en  los  mismos,  fuese  merecedor  de
recompensa, deberán efectuar su propuesta a través de la
Subdirección General de Personal, que las hará suyas y las
agrupará en una sola bajo el concepto de “Propuesta de
organismos ajenos al Cuerpo”. Ésta respetará, al igual que
las demás, el porcentaje o cupo establecido.

Las  propuestas  ordinarias  que  se  realicen  a  favor  de
miembros de otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Fuerzas
Armadas, personal extranjero u otro personal, Unidad o
entidad que, ya sea con carácter individual o colectivo, se
haga  acreedor  a  esta  recompensa,  se  formularán,
preferentemente,  con  motivo  de  la  celebración  de  la
“Patrona del Cuerpo”.

Todas las propuestas y relaciones tendrán entrada en la
Jefatura de Personal (Servicio de Recursos Humanos) de esta
Dirección General antes del 1 de diciembre y del 1 de junio
de cada año.

b) Limitaciones y exclusiones.
Entre  el  personal  propuesto  no  se  incluirá  a  los
recompensados en los tres últimos años con la Cruz de la
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, concedida
con  motivo  del  aniversario  de  la  fundación  o  de  la
festividad  de  la  “Patrona  del  Cuerpo”.

No se propondrá a quienes estén sujetos a procedimiento



judicial, gubernativo o disciplinario, o a aquellos que
tengan anotadas en su documentación personal alguna nota
desfavorable sin cancelar.

c) Beneplácitos para otorgar la concesión.
Para  conceder  condecoraciones  al  personal  civil  no
dependiente del Cuerpo de la Guardia Civil, que preste sus
servicios  en  la  Administración  Pública,  será  necesario
obtener el beneplácito expreso de la Autoridad superior del
interesado.

Cuando se trate de personal extranjero dicho beneplácito se
solicitará  a  la  Autoridad  nacional  correspondiente  del
propuesto.
A  las  propuestas  se  unirá  el  informe  favorable  y  el
beneplácito correspondiente.

C) Propuestas extraordinarias.
Este tipo de propuestas se formulará cuando por personal del
Cuerpo  se  hayan  realizado  acciones  o  conductas  de
extraordinario relieve previstas en el artículo primero de la
Ley 19/1976 y reúnan los requisitos, para la concesión de la
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, establecidos
en  los  artículos  segundo  al  quinto,  ambos  inclusive,  del
Reglamento de la Orden.

a) Propuesta inicial.
Atendiendo  a  la  normativa  reguladora  de  la  Orden,  la
propuesta inicial ha de ser formulada por el Jefe del
Centro, Organismo o Unidad de la Guardia Civil, al que
afecte  directamente  el  hecho  o  hechos  objeto  de  la
solicitud de recompensa (artículo seis del Reglamento de la
Orden). Los Jefes de Unidad tipo Comandancia o equivalente
tomarán  en  consideración  las  propuestas  que  pudieran
recibir de sus unidades subordinadas y, si lo consideran
oportuno, hacerlas propias y tramitarlas. Así mismo se
podrá formular por el Jefe de la Unidad equivalente a
Comandancia, en los casos en que dicha Unidad no forme



parte de la estructura territorial, o por el Jefe de la
Zona o Unidad equivalente. En la misma deberá constar la
designación del posible instructor.

El impreso de la propuesta inicial será individual y se
ajustará al modelo del anexo
I.  Se  elevará  por  conducto  reglamentario  al  Director
General con el informe correspondiente de los Jefes de Zona
o Unidad equivalente, de la Dirección Adjunta Operativa o
de la Subdirección General respectiva.

Cuando en la realización de un servicio se produzca la
intervención  por  el  Jefe  de  la  Unidad  donde  se  haya
producido el servicio, recabando, en su caso, de los mandos
de las unidades actuantes los informes necesarios para
delimitar sus actuaciones.

En la elaboración de la propuesta inicial se seguirán las
siguientes premisas:
·  Los  criterios  inspiradores  para  la  inclusión  de  la
propuesta en cada categoría, serán los establecidos en la
Orden por la que se aprueba el Reglamento.
· Se deberá aclarar y diferenciar el grado de participación
individual observado por cada uno de los propuestos.
· Los informes que emitan las Jefaturas de Zona o Unidad
similar, y los de las Subdirecciones Generales o Dirección
Adjunta Operativa podrán ampliar o reducir el número de los
propuestos, así como reclasificar a los mismos en cada una
de las cuatro categorías de la Orden.
· En ningún caso se formularán propuestas a quienes hayan
recibido  alguna  otra  condecoración  civil  o  militar,  o
cualquier otra recompensa por los mismos hechos.

· Si el personal a proponer estuviera sujeto a procedimiento
judicial o expediente gubernativo o disciplinario, que pueda
dar  lugar  a  pena  o  sanción,  se  tramitará  la  propuesta
acompañada de un informe sobre los hechos que lo originaron,
con expresión de su naturaleza y estado en que se encuentra.



b) Nombramiento de instructor.
Para el nombramiento del instructor se tendrá en cuenta, al
menos, las siguientes condiciones:
· Tener la categoría de Oficial y empleo superior al de los
propuestos.
·  No  depender  directamente  del  Jefe  de  la  Unidad  que
efectúe la propuesta.
·  El  personal  propuesto,  o  parte  de  él,  no  dependerá
directamente del instructor.
· No haber intervenido en el servicio.

· Que tenga, por su actual destino o por otro anterior,
experiencia en el tipo de servicio realizado que le permita
valorar, con conocimiento de causa, el mérito contraído por
los propuestos y el prestigio que reporta al Cuerpo.
· No estar incurso en alguna de las causas de abstención o
recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992.

c) Tramitación del expediente sumario.
El inicio de todo expediente sumario deberá contener la
orden de proceder, así como la propuesta inicial y todos
los informes que la acompañen.
La documentación anterior será remitida al instructor por
la Jefatura de Personal (Servicio de Recursos Humanos). La
orden  de  proceder  recogerá,  además  de  la  designación
expresa  del  instructor,  el  número  de  expediente  que
corresponda.

En la instrucción de los expedientes sumarios se actuará de
conformidad con lo dispuesto por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como a lo
dispuesto  en  el  artículo  séptimo  del  Reglamento  de  la
Orden.
La instrucción del expediente sumario concluirá con la
propuesta de resolución del propio instructor que, además



de tener en cuenta las premisas incluidas en la propuesta
inicial, recogerá todas las circunstancias que se hayan
acreditado a lo largo de la instrucción del mismo. Cuando
lo considere oportuno podrá proponer, de forma razonada, la
disminución del número de propuestos o la reclasificación
en las distintas categorías de las propuestas.

Una vez finalizado el expediente, el instructor lo remitirá
por conducto reglamentario a su Jefatura de Zona o Unidad
equivalente que lo informará y elevará a la Subdirección
General correspondiente que, con su informe, lo cursará al
Servicio de Recursos Humanos (Jefatura de Personal).

El expediente sumario será remitido al Consejo Superior de
la Guardia Civil para su informe; a la vista del mismo, el
Director General podrá formular al Ministro del Interior la
correspondiente  propuesta,  según  lo  dispuesto  en  el
artículo octavo del Reglamento de la Orden.

Si el informe del Consejo Superior fuese desfavorable,
dictará acuerdo motivado y lo elevará al Director General
quién podrá acordar formular al Ministro del Interior la
correspondiente  propuesta,  según  lo  dispuesto  en  el
artículo citado en el párrafo anterior.

Recibidas  las  órdenes  de  concesión  del  Ministro  del
Interior, se remitirán al Servicio de Asuntos Generales de
la Subdirección General de Personal, para su publicación en
el Boletín Oficial del Cuerpo.

d) Tramitación urgente de propuestas extraordinarias.
Cuando razones de urgencia, oportunidad o ejemplaridad así
lo aconsejen y sólo en los casos cuyas circunstancias estén
claramente determinadas de forma que permitan una rápida y
justa valoración de los hechos, de acuerdo con el apartado
B) del artículo 7 del Reglamento de la Orden, el Director
General por propia iniciativa o a propuesta de los Jefes de
Unidad citados en el subapartado a) de este punto C) o de



los Superiores de éstos, podrá ordenar la instrucción de un
expediente cuya tramitación se ajustará a lo prevenido en
este subapartado.

La propuesta inicial se trasladará al Director General a la
mayor brevedad posible, de forma que esta Autoridad pueda
dictar la orden de proceder y designar instructor antes del
transcurso  de  siete  días  desde  que  acontecieran  las
acciones meritorias que se propone recompensar.

El instructor de un expediente sumario que se tramite de
acuerdo a este subapartado, en el plazo máximo de diez
días, lo remitirá por conducto de la Jefatura de Personal
al Consejo Superior para su informe, a la vista del cual el
Director General podrá formular al Ministro del Interior la
correspondiente propuesta.

El Consejo Superior de la Guardia Civil podrá crear una
comisión permanente, para informar estos expedientes, que
al menos estará formada por el Director Adjunto Operativo,
los  Oficiales  Generales  con  categoría  de  Subdirector
General del Cuerpo y el Secretario del Consejo Superior.

La tramitación de las propuestas extraordinarias por este
procedimiento no impedirá en su caso, y en función del
contenido de la resolución finalmente adoptada, que por los
mismos  hechos  se  traslade  propuesta  extraordinaria  de
concesión siguiendo lo preceptuado en los subapartados a),
b) y c) anteriores. e) Propuestas a los números uno de
promoción.

La Jefatura de Enseñanza propondrá para la concesión de la
Cruz de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil
con distintivo Blanco con carácter extraordinario, a los
números uno de las promociones de acceso a las Escalas
Superior  de  Oficiales,  Facultativa  Superior,  Oficiales,
Facultativa Técnica, Suboficiales, Cabos y Guardias, así
como a los números uno de los alumnos de la Guardia Civil



concurrentes a los Cursos de altos estudios profesionales
que se realicen en el ámbito del Ministerio de Defensa o
del Ministerio del Interior, siempre que los pertenecientes
a  otros  Cuerpos  o  Especialidades  Fundamentales  sean
reconocidos con otra recompensa similar, a la finalización
del  curso  correspondiente,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 5, apartado b), del Reglamento
de la Orden.

Segundo.- Recompensas militares.
A) Consideraciones generales
De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  3.2  del
Reglamento general de recompensas militares, aprobado por Real
Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, las recompensas militares
podrán ser concedidas a los miembros del Cuerpo de la Guardia
Civil  siempre  que  concurran  en  los  mismos  los  requisitos
establecidos para dicha concesión.

B) Procedimiento para la propuesta de concesión ordinaria de
recompensas militares.
Anualmente con ocasión de la celebración de la Pascua Militar
y de la Onomástica de Su Majestad el Rey, se propondrá la
concesión de un número limitado de Grandes Cruces del Mérito
Militar,  del  Mérito  Naval  o  del  Mérito  Aeronáutico,  con
distintivo Blanco, a los Oficiales Generales y de Cruces del
Mérito Militar, del Mérito Naval o del Mérito Aeronáutico, con
distintivo Blanco, al resto del personal del Cuerpo de la
Guardia Civil y personal militar destinado en el mismo, así
como de Menciones honoríficas.

a) Elaboración y tramitación de propuestas.
La propuesta de concesión de estas recompensas se formulará
por  el  Jefe  de  la  Unidad,  Centro  u  Organismo  al  que
pertenezca el interesado.

La  Dirección  Adjunta  Operativa  y  las  Subdirecciones
Generales  de  Personal  y  de  Apoyo  y  demás  unidades
independientes propondrán, según modelo que se adjunta en



el anexo III (se cumplimentará en todos sus apartados sin
fechar, sellar ni firmar), al personal dependiente de las
mismas.  A  dichas  propuestas  se  unirán  relaciones
priorizadas conforme al modelo del anexo II, por cada uno
de  los  grupos  de  acuerdo  con  los  porcentajes  que
oportunamente  establezca  el  Ministerio  de  Defensa.
Las propuestas y relaciones priorizadas tendrán entrada en
el Servicio de Recursos Humanos (Jefatura de Personal), de
esta Dirección General, antes del uno de septiembre las
correspondientes a la Pascua Militar y del uno de marzo las
correspondientes a la Onomástica de S. M. El Rey, de cada
año.

b) Limitaciones.
Entre el personal propuesto para la concesión de Cruces del
Mérito Militar, del Mérito Naval o del Mérito Aeronáutico
no se incluirá a los recompensados en los tres últimos años
con una Cruz del mismo o distinto Mérito con motivo de la
onomástica de Su Majestad El Rey o de la Pascua Militar.
No  se  podrá  elevar  propuesta  de  concesión  de  Mención
honorífica hasta transcurrido un año desde la concesión de
la última Cruz del Mérito Militar, del Mérito Naval o del
Mérito Aeronáutico.

Quienes estén sujetos a procedimiento judicial, gubernativo
o disciplinario, o tengan anotadas en su documentación
personal alguna nota desfavorable sin cancelar, no podrán
ser propuestos para la concesión ordinaria de recompensas
militares.

C) Procedimiento para la propuesta de concesión extraordinaria
de recompensas militares.
En concordancia con el contenido de la disposición adicional
segunda  del  Reglamento  General  de  Recompensas  militares,
aprobado  por  Real  Decreto  1040/2003,  de  1  de  agosto,  la
concesión de las recompensas militares no recogidas en el
apartado  B)  del  presente  artículo  se  regularán  por  los
procedimientos de carácter extraordinario contemplados en el



citado Real decreto.

Tercero.- Felicitaciones por la realización de servicios.
Cuando  algún  miembro  de  la  Guardia  Civil  participe  en  la
prestación de algún servicio meritorio, o en la realización de
trabajos  o  estudios  de  diversa  índole  que  se  consideren
destacados y merecedores de un premio, podrán ser propuestos
por  el  Jefe  de  su  Unidad,  Centro  u  Organismo,  para  ser
felicitados por el Director General del Cuerpo, cuando por
dicho hecho no le corresponda otra clase de recompensa.

A) Tipos de Felicitaciones.
En función de la importancia y de la naturaleza de los hechos
motivadores de las felicitaciones, las mismas se clasificarán
en:

a) Felicitaciones mensuales individuales:
– Con anotación en la hoja de servicios.
– Sin anotación en la hoja de servicios.
b)  Felicitaciones  anuales  con  anotación  en  la  hoja  de
servicios:
–  Felicitación  anual  al  mejor  servicio,  no  felicitado
conforme al apartado
c)  Felicitación  colectiva  al  mayor  número  de
intervenciones.

B) Tramitación de las propuestas.
La  propuesta  de  felicitación  anual  al  mejor  servicio  se
formulará a nivel de Comandancia, Sector de Tráfico o Unidad
equivalente y se ajustará al modelo que se acompaña como anexo
IV a la presente Orden General.

La propuesta de felicitación colectiva al mayor número de
intervenciones se formulará a nivel de Comandancia, Sector de
Tráfico o Unidad equivalente y de acuerdo al modelo del anexo
V, teniendo en cuenta que en dicha propuesta se podrá incluir
como máximo al 1 % de la plantilla de la Unidad.

Las Jefaturas de Zona o Unidad equivalente podrán efectuar



propuesta  de  felicitación  colectiva  al  mayor  número  de
intervenciones, al personal dependiente de las mismas, con
igual limitación que la indicada en el párrafo anterior.

Las propuestas de felicitaciones anuales deberán tener entrada
en el Servicio de Recursos Humanos (Jefatura de Personal) de
esta Dirección General antes del 20 de febrero de cada año.
Las actuaciones que den lugar a este tipo de felicitaciones
serán las referidas al año anterior.
Todas  las  propuestas  de  felicitación  serán  cursadas  por
conducto  reglamentario,  a  través  de  las  Jefaturas
correspondientes, a las respectivas Subdirecciones Generales,
Gabinete  o  Dirección  Adjunta  Operativa,  para  su  posterior
aprobación por el Director General. Una vez aprobadas serán
remitidas al Servicio de Recursos Humanos.

C) Publicación de las felicitaciones.
Las felicitaciones anuales se publicarán en el Boletín Oficial
de la Guardia Civil.
El Director General del Cuerpo podrá acordar la publicación en
el citado Boletín, mediante citación expresa en Orden General,
de  aquella  o  aquellas  felicitaciones  individuales  con
anotación  que,  por  sus  especiales  características,
connotaciones o relevancia, puedan servir de estímulo para los
interesados y de ejemplo para los demás.

Disposición transitoria.
Todos aquellos expedientes de concesión de recompensas que, a
la  entrada  en  vigor  de  la  presente  Orden  General,  se
encuentren en fase de tramitación, se regirán por la normativa
anterior.

Disposición adicional.
Las  “gratificaciones  por  servicios  extraordinarios”  que  se
pudieran percibir se ajustarán a su normativa específica.

Disposición derogatoria.
Queda  derogada  la  Instrucción  General  número  1,  de  26  de



febrero de 1981 y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a la presente.

Disposición final.
La presente Orden General entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Guardia Civil.
EL DIRECTOR GENERAL,
Joan Mesquida Ferrando

ORDEN DEF/3594/2003, de 10 de
diciembre,  por  la  que  se
aprueban las normas para la
tramitación  y  concesión
ordinaria de las Cruces del
Mérito  Militar,  Naval  y
Aeronáutico,  con  distintivo
blanco,  y  de  las  menciones
honoríficas, la delegación de
competencias en esta materia,
y  el  uso  de  las
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condecoraciones
representativas  de  las
recompensas.
El Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, por el que se
aprueba  el  Reglamento  General  de  Recompensas  Militares,
desarrolla la disposición final primera de la Ley 17/1999, de
18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas,
estableciendo  con  carácter  integrador  y  exhaustivo  la
regulación sobre las recompensas militares. Y dicho carácter
se pone de manifiesto a lo largo del articulado del Reglamento
general, bien a través de la reglamentación precisa y concreta
de  determinadas  recompensas  militares,  bien  mediante  una
regulación sumaria que remite a los reglamentos específicos de
otras.

No obstante, son diversos los preceptos que, tanto en el Real
Decreto aprobatorio, como en el Reglamento aprobado, requieren
expresamente un ulterior desarrollo y ejecución reglamentario,
habilitando, a tal efecto, al Ministro de Defensa.

Y dada la variedad y extensión de la materia, se ha optado por
desarrollar  parcialmente  el  Reglamento  general,  mediante
diversas  Órdenes  Ministeriales  que  vayan  completando  la
regulación del régimen jurídico aplicable a las recompensas
militares.

Así,  la  presente  Orden  Ministerial  tiene  por  finalidad
ejecutar lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 1 de
la disposición adicional segunda del Reglamento general de
recompensas militares, determinando, de una parte, las normas
para la tramitación y concesión ordinaria de las Cruces del
Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico, con
distintivo blanco, y de las Menciones honoríficas, así como
sus  limitaciones  y,  de  otra  parte,  las  delegaciones  de
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competencias que proceden sobre esta materia. Igualmente, y de
conformidad con las previsiones del Reglamento general, se
dictan  unas  normas  sobre  el  uso  de  las  condecoraciones
representativas  de  las  recompensas  militares  que  las
conlleven.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la mencionada
disposición  adicional  segunda,  así  como  en  la  disposición
final  única,  ambas  del  Reglamento  general  de  recompensas
militares,  aprobado  por  Real  Decreto  1040/2003,  de  1  de
agosto, dispongo:

Apartado único. Aprobación de normas.
Quedan aprobadas las normas para la tramitación y concesión
ordinaria  de  las  Cruces  del  Mérito  Militar,  Naval  y
Aeronáutico,  con  distintivo  blanco,  y  de  las  Menciones
honoríficas, la delegación de competencias en esta materia, y
el  uso  de  las  condecoraciones  representativas  de  las
recompensas,  que  se  insertan  a  continuación.

Disposición adicional única. Modificación de los modelos de
Cédulas y diplomas.

Los  actuales  modelos  de  las  respectivas  Cédulas
correspondientes a las Cruces de Mérito Militar, del Mérito
Naval y del Mérito Aeronáutico continuarán vigentes hasta que,
en cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional
sexta  del  Reglamento  General  de  Recompensas  Militares,
aprobado  por  Real  Decreto  1040/2003,  de  1  de  agosto,  se
aprueben  todos  los  modelos  de  Cédulas  y  diplomas  de  las
recompensas por Orden Ministerial.

Disposición transitoria primera. Procedimientos de concesión
en curso.
De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria
primera del Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recompensas Militares, los
procedimientos para la concesión de las Cruces del Mérito



Militar, Naval y Aeronáutica, con distintivo blanco, y de las
Menciones  honoríficas,  iniciados  con  anterioridad  a  la
presente Orden Ministerial 181/1998, de 16 de julio, por la
que se aprueban las normas de tramitación de las propuestas de
concesión de las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y
del Mérito Aeronáutico y directrices sobre la concesión de
menciones  honoríficas,  y  de  delegan  competencias  en  la
materia.

Disposición  transitoria  segunda.  Orden  y  colocación  de
condecoraciones  representativas  de  recompensas  y  sus
pasadores.
Se establece un plazo de seis meses a partir de la entrada en
vigor de la presente Orden Ministerial para que el orden y
colocación  de  las  condecoraciones  representativas  de
recompensas  y  los  pasadores  de  dichas  condecoraciones  se
adecúen  a  lo  dispuesto  en  el  capítulo  II  de  las  normas
aprobadas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1.  Queda  derogada  la  Orden  Ministerial  44/1985,  de  22  de
julio,  por  la  que  se  dictan  normas  sobre  el  uso  de  las
condecoraciones  por  miembros  de  las  Fuerzas  Armadas,  a
excepción  de  lo  previsto  en  la  norma  duodécima  de  las
presentes  normas  aprobadas.
Igualmente, se deroga la Orden Ministerial 181/1998, de 16 de
julio, por la que se aprueban las normas de tramitación de las
propuestas de concesión de las Cruces del Mérito Militar, del
Mérito Naval y del Mérito Aeronáutico y directrices sobre la
concesión de menciones honoríficas y se delegan competencias
en la materia.

2. Quedan derogadas en aquello que se oponga a lo dispuesto en
esta Orden Ministerial todas las disposiciones de igual o
inferior rango.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.
Se  autoriza  al  Jefe  del  Estado  Mayor  de  la  Defensa,  al



Subsecretario de Defensa y a los Jefes de los Estados Mayores
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire
para  que  adopten,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas
competencias,  las  medidas  necesarias  para  el  desarrollo  y
ejecución de la presente Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La  presente  Orden  Ministerial  entrará  en  vigor  el  día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».
Madrid, 10 de diciembre de 2003.
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA
Y MARTINEZ-CONDE

NORMAS PARA LA TRAMITACIÓN Y CONCESIÓN ORDINARIA DE LAS CRUCES
DEL  MÉRITO  MILITAR,  NAVAL  Y  AERONÁUTICO,  CON  DISTINTIVO
BLANCO,  Y  DE  LAS  MENCIONES  HONORÍFICAS,  LA  DELEGACIÓN  DE
COMPETENCIAS EN ESTA MATERIA, Y EL USO DE LAS CONDECORACIONES
REPRESENTATIVAS DE LAS RECOMPENSAS

CAPÍTULO I
Tramitación y concesión ordinaria de las Cruces del Mérito
Militar,  del  Mérito  Naval  y  del  Mérito  Aeronáutico,  con
distintivo blanco, y de las Menciones honoríficas

Primera. Tramitación de las recompensas.—1. El expediente para
la concesión de las Cruces del Mérito Militar, del Mérito
Naval o del Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco, ya sea
como  Gran  Cruz  o  como  Cruz,  así  como  de  las  Menciones
honoríficas,  al  personal  militar  y  civil  al  servicio  del
Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Armadas será iniciado a
propuesta del Jefe de la unidad, centro u organismo de quien
dependa el interesado.

2. La propuesta inicial se elevará por conducto reglamentario,
siendo  sucesivamente  informada  por  los  Mandos  intermedios,
hasta la Autoridad militar u órgano superior o directivo al
que corresponda formular la propuesta definitiva quien, si la



considera procedente, la presentará a la Autoridad competente
para su concesión, con una antelación mínima, sobre la fecha
en la que se pretenda su publicación de dos meses cuando se
trate de Grandes Cruces y de un mes cuando sean Cruces o
Menciones honoríficas.

3. Para el personal civil al servicio de las Administraciones
Públicas ajeno al Ministerio de Defensa, así como para los
demás  civiles  particulares  de  nacionalidad  española,
previamente a la concesión de las Cruces del Mérito Militar,
del Mérito Naval o del Mérito Aeronáutico, con distintivo
blanco, ya sea como Gran Cruz o como Cruz, se gestionará a
través de la Subsecretaría de Defensa la anotación de las
propuestas en el Registro de Órdenes y Condecoraciones, al
menos, con veinte días de antelación sobre la fecha prevista
de concesión, a fin de conocer si existe alguna razón que
impida la continuación del expediente. Igualmente, a través de
la Subsecretaría de Defensa se comunicará para su anotación
definitiva en el Registro de Órdenes y Condecoraciones, la
concesión  de  la  recompensa  al  personal  mencionado
anteriormente y al personal civil del Ministerio de Defensa.

Segunda. Propuestas de concesión de las recompensas.— En la
propuesta  de  concesión  de  cualquiera  de  las  recompensas
mencionadas  en  la  norma  anterior  figurarán  los  datos
siguientes:
1. Datos generales de la propuesta:
a) Recompensa a conceder: Cruz del Mérito Militar, del Mérito
Naval o del Mérito Aeronáutico, como Gran Cruz o como Cruz,
con distintivo blanco, o Mención honorífica.
b)  Exposición  clara  y  detallada  de  los  actos,  hechos,
servicios,  méritos  o  trabajos  distinguidos  que  motivan  la
propuesta,  que  deberá  estar  basada  en  datos  objetivos  y
valorados  con  rigor,  evitando,  en  todo  caso,  expresiones
genéricas  y  describiendo,  si  la  hubiera,  la  situación
extraordinaria en la que se encontrara la persona propuesta.

2. Datos del Jefe de la Unidad, Centro u Organismo que formula



la propuesta inicial:
a) Nombre y apellidos.
b)  Empleo,  Ejército,  Cuerpo,  Escala  y,  en  su  caso,
especialidad  fundamental.
c) Cargo o puesto de trabajo que ocupa y Unidad, Centro u
Organismo de destino.
3. Datos de la persona propuesta:
a) Nombre y apellidos.
b) Nacionalidad.
c) Lugar y fecha de nacimiento.
d) Número de documento nacional de identidad o pasaporte.
e) Personal militar: Empleo, Ejército, Cuerpo, Escala y, en su
caso, especialidad fundamental.
f)  Personal  civil  funcionario:  Cuerpo,  escala,  grupo  de
clasificación y puesto que desempeña.
g) Personal laboral: Grupo y categoría profesional y puesto
que desempeña.

h)  Personal  civil  no  funcionario  ni  laboral:  Dirección
particular y, en su caso, categoría y actividad profesional.
i)  Órdenes  españolas  a  las  que  pertenece,  categoría  que
ostenta y fecha de ingreso en las mismas.
j)  Recompensas  y  Condecoraciones  que  posee  y  fecha  de
concesión  de  las  mismas.

Tercera. Limitaciones en la concesión de recompensas.—1.
No se podrán elevar propuestas ni conceder Cruces del Mérito
Militar, del Mérito Naval o del Mérito Aeronáutico, como Gran
Cruz  o  como  Cruz,  con  distintivo  blanco,  ni  Menciones
honoríficas,  en  los  siguientes  supuestos:
a) Cuando el interesado ya hubiera sido distinguido con otra
recompensa militar por la misma causa.

b) Cuando el interesado, teniendo la condición de militar,
tuviera anotada en su documentación profesional alguna nota
desfavorable no cancelada.
c)  Cuando  se  trate  de  personal  civil  al  servicio  de  las
Administraciones  Públicas  que  tenga  anotada  en  su



documentación alguna pena o sanción disciplinaria que no haya
sido cancelada.

2. Si el personal a proponer para la concesión de una Cruz del
Mérito Militar, Naval o Aeronáutico, con distintivo blanco, o
de una Mención honorífica, estuviera sujeto a procedimiento
judicial o expediente disciplinario, que pueda dar lugar a
pena o sanción, se tramitará la propuesta acompañada de un
informe sobre los hechos que lo originaron, con expresión de
su naturaleza y estado en el que se encuentra.
3. No se podrán elevar propuestas ni conceder las recompensas
expresadas a continuación, si en el momento de la concesión no
hubieran transcurrido los períodos de tiempo que se citan:
a) Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito
Aeronáutico, como Gran Cruz, con distintivo blanco:

Dos años desde la concesión de la última Gran Cruz, sea del
mismo  o  de  distinto  Mérito,  con  distintivo  blanco,  en
cualquier  circunstancia.
b) Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del Mérito
Aeronáutico, como Cruz, con distintivo blanco:

Tres años desde la concesión de la última Cruz, sea del
mismo o de distinto Mérito, con distintivo blanco, que no lo
fuese por acumulación de Menciones honoríficas.
c) Mención honorífica:
Un año desde la concesión de la última Cruz, con distintivo
blanco,  que  no  lo  fuese  por  acumulación  de  Menciones
honoríficas.
4. Las concesiones de las recompensas citadas que se
propongan  a  título  póstumo  y  aquéllas  otras  que  deban
ajustarse
a circunstancias especiales de oportunidad, podrán ser
exceptuadas de las limitaciones indicadas en los puntos 1 y 3
de  esta  norma  por  las  Autoridades  competentes  para  su
concesión
ajustándose, en cuanto a su tramitación, al procedimiento
establecido en el Reglamento General de Recompensas



Militares. En el último supuesto de los anteriormente
mencionados, tampoco se originarán limitaciones temporales
para la concesión de futuras recompensas, debiendo hacerse
constar este extremo en la correspondiente publicación oficial
de concesión.
Cuarta. Fechas de concesión.—1. La concesión ordinaria de
las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval o del Mérito
Aeronáutico,
como Gran Cruz o como Cruz, con distintivo blanco, y
de las Menciones honoríficas, se llevará a cabo dos veces al
año, que podrán coincidir con la onomástica de Su Majestad El
Rey o la Pascua Militar.
2. No obstante, la concesión de las recompensas citadas en
el  apartado  anterior  podrá  efectuarse  en  otras  fechas
distintas  a
las  expresadas  en  dicho  apartado,  cuando  razones
extraordinarias
de oportunidad o ejemplaridad así lo aconsejen.
3. La concesión de las Cruces del Mérito Militar, del Mérito
Naval o del Mérito Aeronáutico, como Cruz, con distintivo
blanco,
obtenida por acumulación de Menciones honoríficas, no
estará sujeta a las fechas del apartado primero, produciéndose
en la fecha de finalización de la tramitación del expediente
correspondiente.
Quinta. Beneplácitos para otorgar la concesión de Cruces
del  Mérito  Militar,  Naval  o  Aeronáutico,  con  distintivo
blanco.—
1.  Para  otorgar  Cruces  del  Mérito  Militar,  Naval  o
Aeronáutico,
con  distintivo  blanco,  al  personal  civil  nacional  no
dependiente
del Ministerio de Defensa que preste sus servicios en las
Administraciones
Públicas, será necesario el beneplácito expreso
de la Autoridad de la que dependa, tramitándose tal solicitud
por  medio  del  Ministerio  u  Organismo  del  que  dependa  el



propuesto.
2. Como paso previo a la concesión de las recompensas
mencionadas en esta norma a ciudadanos extranjeros, se
requerirá el beneplácito expreso de las Autoridades del país
correspondiente, tramitándose esta solicitud a través del
Ministerio de Asuntos Exteriores de España. Podrá exceptuarse
dicha solicitud, cuando exista autorización expresa de las
Autoridades del Estado de la persona propuesta, en la que se
indique  la  no  necesidad  del  trámite  de  solicitud  de
beneplácito,
comunicada por medio del Ministerio de Asuntos Exteriores
de España.
3. Cuando circunstancias extraordinarias no permitan el
cumplimiento del trámite señalado en los apartados anteriores
de la presente norma, el Ministro de Defensa podrá conceder
estas recompensas, como Cruz, o elevar propuesta de concesión,
cuando se trate de la Gran Cruz, sin la exigencia de contar
con  el  beneplácito  expreso  de  las  Autoridades  señaladas,
informando
posteriormente de dicha concesión al Ministerio u Organismo
correspondiente, o al Ministerio de Asuntos Exteriores,
según proceda. En todo caso, y antes de la concesión, se
notificará
tal pretensión al Ministerio u Organismo correspondiente,
o a la Embajada acreditada en España, a través del Ministerio
de
Asuntos Exteriores, según el caso.
Sexta. Publicación de la concesión de las recompensas.—1. El
Real Decreto de concesión de las Cruces del Mérito Militar,
del Mérito
Naval o del Mérito Aeronáutico, como Gran Cruz, con distintivo
blanco, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el «Boletín
Oficial del Ministerio de Defensa».
2. La Orden Ministerial o Resolución de concesión de las
Cruces  del  Mérito  Militar,  del  Mérito  Naval  o  del  Mérito
Aeronáutico,



como Cruz, con distintivo blanco, y de la Mención
honorífica se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio
de
Defensa» y en la Orden de la unidad terrestre, naval o aérea
donde se encuentre encuadrado o preste sus servicios el
recompensado.
Séptima. Cédulas.—1. Las Cédulas, de las Cruces del Mérito
Militar, del Mérito Naval o del Mérito Aeronáutico, como Gran
Cruz o como Cruz, con distintivo blanco, y de la Mención
honorífica
constituirán el título acreditativo de las mismas.
2. Las Cédulas deberán reflejar, al menos, la denominación
completa  de  la  recompensa  que  acreditan,  los  datos  de  la
persona
a  cuyo  nombre  se  extiende,  la  antefirma  y  firma  de  la
Autoridad
que concede la condecoración y la correspondiente toma
de razón.
3.  La  custodia  de  las  Cédulas  será  de  la  exclusiva
responsabilidad
de sus propietarios. En caso de pérdida o robo se
podrá solicitar una nueva, adjuntando en la solicitud una
declaración
jurada, formulada por el interesado, en la que se haga
constar  tal  hecho  y  aportando  la  totalidad  de  los  datos
contenidos
en la Cédula original. En caso de deterioro o error de los
datos,  se  deberá  acompañar  a  la  solicitud  la  Cédula
deteriorada
o errónea.
Octava. Delegaciones de competencias.—1. Se delega en el
Jefe del Estado Mayor de la Defensa, en el Secretario de
Estado
de Defensa, en el Subsecretario de Defensa y en los Jefes de
los
Estados Mayores del Ejército del Tierra, de la Armada y del
Ejército



del Aire, la concesión de las Cruces del Mérito Militar, del
Mérito  Naval  y  del  Mérito  Aeronáutico,  como  Cruz,  con
distintivo
blanco, al personal militar y civil que preste servicios en
unidades,
centros u organismos dependientes de las mencionadas
Autoridades.
2.  Se  delega  en  el  Secretario  de  Estado  de  Defensa  la
concesión
de las Menciones honoríficas al personal militar y civil que
preste  servicios  en  unidades,  centros  u  organismos
dependientes
de su Autoridad.
3. Por último, se delega en el Subsecretario de Defensa
como Jefe Superior del Personal del Departamento la concesión
de las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del
Mérito
Aeronáutico,  como  Cruz,  con  distintivo  blanco,  y  de  las
Menciones
honoríficas al personal militar o civil no incluido en los
anteriores
apartados.
CAPÍTULO II
Normas sobre la ordenación, uso y colocación de las
condecoraciones representativas de recompensas, así
como de sus pasadores, en prendas de uniformidad por el
personal militar
Novena. Situación de las condecoraciones en el uniforme.—
Las condecoraciones representativas de todas las recompensas,
militares y civiles, nacionales y extranjeras, se llevarán por
el  personal  militar  en  la  parte  delantera  izquierda  del
uniforme,
salvo  que  tengan  expresamente  asignado  otro  lugar  de
ubicación,
conforme se establece en las normas siguientes y en las
figuras anexas a las presentes normas.
Décima. Preferencia de las condecoraciones.—De acuerdo



con el orden de prelación establecido en el artículo 1 del
Reglamento General de Recompensas Militares, así como en
su disposición adicional octava respecto a todas las demás
condecoraciones representativas de recompensas, el orden
de preferencia de las mismas sobre las prendas de uniformidad
que reglamentariamente se determinen será el siguiente:
a)  La  Gran  Cruz  Laureada,  la  Cruz  Laureada  y  la  Medalla
Militar
Individual, por este orden.
b) Las cruces y medallas que cuelguen de cinta irán en el
siguiente orden:
Cruz de Guerra.
Medallas del Ejército, Naval y Aérea individuales.
Cruces  del  Mérito  Militar,  del  Mérito  Naval  y  del  Mérito
Aeronáutico,
por el siguiente orden: Con distintivo rojo, con distintivo
azul, con distintivo amarillo y con distintivo blanco.
Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.
Cruz a la Constancia en el Servicio.
Medallas de Organizaciones Internacionales de las que
España forme parte; posteriormente, Medallas de Campañas y
Medallas Conmemorativas, estableciendo su procedencia por
su fecha de concesión.
Condecoraciones civiles españolas, con preferencia la Cruz
de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III y, a
continuación,
las Cruces de la Orden de Isabel la Católica y, finalmente,
las restantes que se colocarán por su fecha de concesión.
Condecoraciones militares y civiles extranjeras, que cuelguen
de cinta, que se colocarán por su fecha de concesión.
c) El orden de colocación de las placas, cuando se ostente
más de una, será el mismo que el que figura en la letra
anterior
para la Cruz o, en su caso, la Orden correspondiente.
Undécima. Forma de colocación de las condecoraciones
sobre prendas de uniformidad.—1. Condecoraciones en la parte
delantera izquierda del uniforme:



a) En general, las condecoraciones que tengan que ir a la
misma  altura  se  colocarán  por  el  orden  de  preferencia
establecido
en la norma anterior, de la línea de botones al brazo. Si
tuviesen
que colocarse en más de una fila, el orden de preferencia
sería además de arriba abajo.
b) Las condecoraciones correspondientes a la Cruz Laureada
de San Fernando, como Gran Cruz o como Cruz Laureada y
la  Medalla  Militar  Individual,  irán  siempre  en  su  tamaño
normal y
destacadas sobre las demás, a excepción de la Banda de la
Gran  Cruz  que  se  colocará  en  el  sitio  reservado  a  las
condecoraciones
terciadas. Se colocarán por encima del bolsillo del
pecho,  o  en  lugar  equivalente,  sobre  cualquier  prenda  de
uniformidad
reglamentaria.
c) Las condecoraciones correspondientes a las cruces y
medallas que cuelguen de cinta, cuando se pongan en tamaño
normal, serán llevadas en una o dos filas, según el número de
ellas que se posean, con arreglo al siguiente cuadro:
N.º medallas o cruces N.º Filas N.º Condecoraciones por fila
Del 1 a 4 1 1, 2, 3 ó 4
5 2 3, 2
6 2 3, 3
7 2 4, 3
8 2 4, 4
Potestativamente, a partir de la novena condecoración se
podrán ir superponiendo las cintas de las que cuelguen las
cruces
y medallas, armónicamente, hasta completar un máximo
de catorce condecoraciones, siete por fila, de forma que quede
a la vista toda la cinta de la primera condecoración de cada
fila
y la mitad de las cintas de las restantes condecoraciones por
fila.



La fila más baja deberá tener las presillas, para su fijación,
6
centímetros por encima del borde superior de la cartera del
bolsillo
del pecho al lado izquierdo del uniforme. Las condecoraciones
de una misa fila irán en un único imperdible pasador.
Cuando se pongan en tamaño miniatura, irán practicadas en
el  costado  superior  izquierdo  del  uniforme,  de  forma
horizontal,
con arreglo al siguiente cuadro:
N.º medallas o cruces N.º Filas N.º Condecoraciones por fila
Del 1 a 10 1 1, 2, 3 , 4, 5, 6, 7, 8, 9 ó 10
11 2 6, 5
12 2 6, 6
13 2 7, 6
14 2 7, 7
15 2 8, 7
16 2 8, 8
17 2 9, 8
18 2 9, 9
19 2 10, 9
20 2 10, 10
21 3 7, 7, 7
La misma regla que la expresada en el cuadro se aplicará
cuando se posean más de veintiuna cruces o medallas.
d) Las condecoraciones que correspondan a las placas, se
llevarán  centradas  sobre  el  bolsillo  del  pecho  o  lugar
equivalente.
Podrán llevarse un máximo de cuatro placas, con la siguiente
distribución:
Una: Centrada.
Dos: A la misma altura.
Tres: Dos arriba y una abajo.
Cuatro: En forma de cruz.
2. Condecoraciones en el cuello.

Será el lugar de colocación de las veneras y encomiendas,



de la que sólo podrá llevarse una a elección, salvo orden
expresa
en contrario.
Dependiendo de la prenda de uniformidad, se llevará la
cinta por debajo del cuello de la camisa y la venera sobre el
nudo de la corbata, o bien la cinta por debajo del cuello de
la guerra cerrada y la venera sobre el primer botón de dicha
prenda, o bien la cinta sobre la sujeción de la corbata y la
venera, centrada, cubriendo el ángulo inferior de dicha
prenda.
3. Condecoraciones terciadas.
En cuanto a las bandas, se llevará sólo una a elección, salvo
orden expresa en contrario, del hombro derecho al costado
izquierdo.
4. Condecoraciones e insignias sobre los hombros.
Será el lugar de colocación de los collares, de los que se
llevará  sólo  uno,  a  elección,  salvo  orden  expresa  en
contrario.
5. Insignias representativas en la manga izquierda.
Las insignias representativas de las recompensas colectivos
se llevarán, de arriba abajo, por el siguiente orden:
Laureada Colectiva.
Medalla Militar Colectiva.
Medallas del Ejército, Naval o Aérea Colectivas.
No obstante, será de aplicación a las insignias individuales
representativas de las mencionadas recompensas colectivas lo
previsto en el apartado 2 de la disposición adicional cuarta
del
Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando y en el
apartado 3 de la disposición adicional octava del Reglamento
General de Recompensas Militares.
Duodécima. Pasadores de condecoraciones representativas
de las recompensas.—1. Se usarán sobre las prendas
de uniformidad que reglamentariamente se determinen, sujetos
a las mismas por sistema de broche interno por encima
del bolsillo izquierdo, coincidiendo su limbo inferior con la
costura superior de la cartera, conforme se establece en el



siguiente apartado y en las figuras anexas a las presentes
normas.
Se montarán yuxtapuestos entre sí y entre filas. Cuando la
fila  inferior  comprenda  menor  número  de  pasadores  que  la
superior,
se apoyarán sobre ésta en su extremo derecho o interior.
La  distribución  de  pasadores  por  filas  será  de  cuatro
pasadores
por fila.
2. Conforme a lo dispuesto en la norma anterior, el orden de
precedencia de los pasadores de condecoraciones será el
siguiente:
En las circunstancias expresadas en la disposición adicional
cuarta  del  Reglamento  de  la  Real  y  Militar  Orden  de  San
Fernando,
pasadores representativos de las insignias individuales
de la Laureada Colectiva, con preferencia sobre las de la
Medalla
Militar Colectiva.
Cruz de Guerra.
Medallas del Ejército, Naval y Aérea individuales.
Condecoraciones civiles españolas de la Real y Distinguida
Orden Española de Carlos III y de la Orden de Isabel la
Católica
que se correspondan a la categoría o grado de Gran Cruz o
superior, con preferencia las de la Real y Distinguida Orden
Española de Carlos III y, posteriormente, las de la Orden de
Isabel
la Católica.
Grandes Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del
Mérito Aeronáutico, por el siguiente orden: Con distintivo
rojo,
con distintivo azul, con distintivo amarillo y con distintivo
blanco.
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.
Condecoraciones civiles españolas de otras Órdenes y
recompensas civiles que se correspondan a la categoría o grado



de Gran Cruz o superior, por su fecha de concesión.
Placa  y  Encomienda  de  la  Real  y  Militar  Orden  de  San
Hermenegildo.
Cruces  del  Mérito  Militar,  del  Mérito  Naval  y  del  Mérito
Aeronáutico,
por el siguiente orden: Con distintivo rojo, con distintivo
azul, con distintivo amarillo y con distintivo blanco.
En las circunstancias expresadas en la disposición adicional
octava, apartado 3, del Reglamento General de Recompensas
Militares, pasadores representativos de las insignias
individuales  de  las  Medallas  del  Ejército,  Naval  y  Aérea
Colectivas.
Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.
Cruz a la Constancia en el Servicio, por el siguiente orden:
Cruz de Oro, Cruz de Plata y Cruz de Bronce.
Medallas de Organizaciones Internacionales de la que España
forme parte; posteriormente, Medallas de Campañas y Medallas
Conmemorativas, estableciendo su precedencia por su
fecha de concesión.
Condecoraciones civiles españolas de las Órdenes y recompensas
civiles que se correspondan a otras categorías o grados
inferiores a Gran Cruz, con preferencia las de la Real y
Distinguida
Orden Española de Carlos III y, posteriormente, las de la
Orden  de  Isabel  la  Católica,  sobre  las  restantes  que  se
colocarán
por su fecha de concesión.
Condecoraciones  militares  y  civiles  extranjeras,  que  se
colocarán
por su fecha de concesión.
CAPÍTULO III
Normas especiales sobre recompensas militares
Decimotercera. Aplicación de las normas aprobadas al personal
contemplado en el apartado 2 de la disposición adicional
segunda del Reglamento General de Recompensas Militares y a
otras Recompensas Militares.—1. Para la tramitación de las
Cruces



del Mérito Militar, del Mérito Naval o del Mérito Aeronáutico,
con distintivo blanco, ya sea como Gran Cruz o como Cruz, así
como de las Menciones honoríficas, al personal militar y civil
extranjero y al personal civil español que no se encuentre en
los
supuestos contemplados en el Reglamento General de Recompensas
Militares se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado
2 de la disposición adicional segunda del citado Reglamento
general.
2. La regla contenida en el apartado tercero de la norma
primera,
y la norma quinta, ambas del capítulo I, serán de aplicación
a todas las recompensas militares que se propongan conceder
al personal en ellas señalado.
3. Las normas primera, segunda, sexta y séptima del capítulo
I se aplicarán, en lo que resulte pertinente, al procedimiento
para la concesión de las Cruces del Mérito Militar, del Mérito
Naval y del Mérito Aeronáutico, con distintivos rojo, azul y
amarillo.
Decimocuarta. Condecoraciones reconocidas por la normativa
anterior.—1.  La  denominación,  el  diseño  y  el  uso  de  las
condecoraciones
correspondientes a las recompensas militares
concedidas  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  del
Reglamento
General de Recompensas Militares, aprobado por Real
Decreto  1040/2003,  de  1  de  agosto,  se  mantendrán  sin
modificación
alguna, a excepción de lo dispuesto en el apartado 2 de
la  disposición  transitoria  primera  del  mencionado  Real
Decreto,
ateniéndose, en cuanto a su ubicación sobre la uniformidad, a
lo
dispuesto  en  las  normas  aprobadas  por  la  presente  Orden
Ministerial.
2. Cuando se esté en posesión de alguna de las recompensas
militares  suprimidas  por  la  legislación  vigente,  las



condecoraciones
representativas tendrá el orden de colocación
establecido en el anexo a la Orden Ministerial 44/1985, de 22
de  julio,  intercalándose.  A  tal  efecto,  entre  las  que  se
contemplan
en la norma novena del capítulo II de la presente Orden
Ministerial.

Real Decreto 1040/2003, de 1
de  agosto,  por  el  que  se
aprueba el Reglamento general
de recompensas militares.

Orden  Ministerial  número
69/2003, de 23 de mayo, por
la que se dictan normas para
la concesión de la Cruz a la
Constancia en el Servicio.
Al objeto de reconocer la constancia en el servicio y la
intachable conducta de los militares profesionales de tropa y
marinería que mantienen una relación de servicio de carácter
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permanente  y  de  los  miembros  de  la  Guardia  Civil
pertenecientes  a  la  Escala  de  Cabos  y  Guardias,  el  Real
Decreto 682/2002, de 12 de julio, aprueba el Reglamento de la
Cruz a la Constancia en el Servicio conforme a lo dispuesto en
el  apartado  2  de  la  disposición  final  primera  de  la  Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas.

La disposición final primera del referido Real Decreto faculta
al Ministro de Defensa para dictar las oportunas normas a
efecto de determinar los criterios para la apreciación de la
intachable conducta como requisito para la concesión de la
Cruz a la Constancia en el Servicio.

Al ser esta recompensa de aplicación a miembros de las Fuerzas
Armadas  y  de  la  Guardia  Civil,  se  hace  necesario  regular
criterios  homogéneos  para  la  concesión  de  la  recompensa,
normalizar  un  procedimiento  común  para  su  tramitación  y
establecer las normas de uso sobre el uniforme.

En su virtud, de acuerdo a lo establecido en la disposición
final primera del Real Decreto 682/2002, de 12 de julio,

DISPONGO:
Primero. Objeto.
La presente Orden Ministerial tiene por objeto dictar normas
para la apreciación de la intachable conducta como requisito
en la concesión de la Cruz a la Constancia en el Servicio,
establecer los modelos de documentos para la solicitud de la
concesión  de  esta  recompensa  y  delegar  determinadas
competencias.

Segundo. Apreciación de conducta.
A efectos de determinar el criterio para la apreciación de la
conducta intachable como requisito para la concesión de la
Cruz  a  la  Constancia  en  el  Servicio,  establecido  por  el
artículo 3.1.c) de su Reglamento, aprobado por Real Decreto
682/2002, de 12 de julio, y con independencia de lo dispuesto



en el apartado d) del mismo artículo, el Órgano de personal
correspondiente acompañará el certificado de apreciación de
conducta del anexo 1.º cuando el solicitante no tenga, en los
últimos  siete  años,  dos  o  más  calificaciones  anuales
consecutivas,  o  tres  o  más  alternas  con  valoración  de
«deficiente» o «muy deficiente» en el concepto de «disciplina»
o como nota de evaluación global de los informes personales de
calificación,  siempre  y  cuando  el  superior  jerárquico  del
calificador no haya mostrado su desacuerdo con éste en alguno
de ellos.

Tercero. Solicitud de concesión.
1.  La  solicitud  y  los  documentos  que  la  acompañan  en  el
procedimiento para la concesión de la recompensa, establecidos
en  los  artículos  5  y  6  del  Reglamento  de  la  Cruz  a  la
Constancia  en  el  Servicio,  aprobado  por  el  Real  Decreto
682/2002, de 12 de julio, se cumplimentará en los modelos que
se incluyen como anexo 2.º, 3.º, 4.º y 5.º a la presente Orden
Ministerial.  Estos  cuatro  documentos  y  el  referido  en  el
apartado  segundo  anterior  conformarán  el  expediente
individual.

2. Los Jefes de los Estados Mayores del Ejército de Tierra, de
la Armada y del Ejército del Aire, y el Director General de la
Guardia Civil, en el ámbito de sus respectivas competencias,
resolverán  aquellas  solicitudes  que  no  se  ajusten  a  lo
dispuesto  en  el  Reglamento  aprobado  por  el  Real  Decreto
682/2002, de 12 de julio.

La  resolución  de  estas  autoridades  pondrá  fin  a  la  vía
administrativa,  pudiendo  interponer  contra  la  misma,  con
carácter potestativo, recurso de reposición, previo a la vía
contencioso-administrativa.

Cuarto. Tramitación de solicitudes.
1. Los Mandos y Jefaturas de Personal de los Ejércitos y de la
Guardia Civil remitirán a la Dirección General de Personal del
Ministerio  de  Defensa  los  expedientes  individuales  de  los



solicitantes que cumplan los requisitos para la concesión de
la  recompensa,  agrupados  y  ordenados  por  modalidades,
adjuntado la relación de expedientes certificada por los Jefes
de los Mandos o de las Jefaturas de Personal correspondiente,
cuyo modelo se incorpora como anexo 6.º a la presente Orden
Ministerial.

2. Finalizado el procedimiento de concesión de recompensas, la
Dirección  General  de  Personal  del  Ministerio  de  Defensa,
remitirá,  para  su  archivo  y  custodia,  a  los  distintos
Cuarteles  Generales de los Ejércitos o a la Dirección General
de  la  Guardia  Civil,  los  expedientes  originales  de  las
recompensas concedidas.

Los datos de la recompensa, correspondientes a los militares
profesionales de tropa y marinería, publicados en el «Boletín
Oficial  de  Defensa»,  serán  introducidos  por  la  Dirección
General de Personal en el Sistema de Información de Personal
del Ministerio de Defensa (SIPERDEF). La Dirección General de
la Guardia Civil será responsable de mantener, en su sistema
equivalente de información, los datos correspondientes a los
miembros pertenecientes a las Escalas de Cabos y Guardias.

Quinto. Cédula.
Las cédulas de la Cruz a la Constancia en el Servicio, en sus
tres modalidades de oro, plata y bronce, serán confeccionadas
y cumplimentadas por parte del Mando o Jefatura de Personal de
los Ejércitos y de la Guardia Civil, quienes previamente a su
distribución remitirán los ejemplares al Gabinete Técnico del
Ministro de Defensa para su trámite de firma.

Sexto. Orden de colocación de la recompensa.
El  orden  de  colocación  sobre  el  uniforme  de  las
condecoraciones y pasadores correspondientes a las modalidades
de  la  Cruz  a  la  Constancia  en  el  Servicio  será  de  modo
consecutivo:
Cruz de Oro, de Plata y de Bronce. Se ubicarán sobre el
uniforme,  en  el  mismo  lugar  que  el  reservado,  por  la



legislación vigente, para la Cruz de la Real y Militar Orden
de  San  Hermenegildo,  o  a  su  continuación  cuando  se  tenga
derecho a ostentar ambas recompensas.

Disposición adicional primera. Validación de tiempos.
El Jefe del Estado Mayor de la Defensa elevará propuesta de
validación  de  tiempos,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el
apartado 2.d) del artículo 4 del Reglamento de la Cruz a la
Constancia en el Servicio, por cada nueva participación en
operaciones militares para la defensa de España o para el
mantenimiento de la paz y seguridad internacional en las que
participen miembros de las Fuerzas Armadas o de la Guardia
Civil.

Disposición adicional segunda. Cédulas.
El Subsecretario de Defensa a propuesta del Secretario General
Técnico del Ministerio de Defensa determinará en el plazo
máximo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor
de la presente Orden Ministerial, los modelos de cédulas de la
Cruz a la Constancia en el Servicio, en sus tres clases de
oro, plata y bronce.

Disposición adicional tercera. Adaptaciones informáticas.
Por el Secretario General Técnico del Ministerio de Defensa se
desarrollará sobre el SIPERDEF las aplicaciones informáticas
correspondientes a los tiempos de abonos y deducciones de la
Cruz a la Constancia en el Servicio.

Disposición transitoria primera. Norma de actuación para las
solicitudes en curso.
Los Mandos y Jefatura de Personal de los Ejércitos tramitarán
las  solicitudes  cursadas  con  anterioridad  a  la  fecha  de
entrada  en  vigor  de  la  presente  Orden  Ministerial,  en
sustitución del modelo de documento del anexo 2.º, conformando
el resto de los expedientes de acuerdo a lo establecido en el
apartado tercero de esta Orden Ministerial.

Disposición transitoria segunda. Apreciación de conducta.



Hasta la total implantación de los informes personales de
calificación, los Jefes de Unidad, Centro y Organismo de las
Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil, a requerimiento del
Jefe  o  Mando  de  Personal  correspondiente,  expedirán  los
certificados de apreciación de conducta aplicando criterios
semejantes a los establecidos en el apartado segundo de la
presente Orden Ministerial.

Disposición transitoria tercera. Tramitación de expedientes.
Los expedientes de recompensa de los miembros de las Fuerzas
Armadas y de la Guardia Civil que se encuentren amparados por
las  disposiciones  transitorias  primera  y  segunda  del  Real
Decreto 682/2002, de 12 de julio, y que reúnan todos los
requisitos para la concesión de la Cruz a la Constancia en el
Servicio, regulados en el artículo 3 de su Reglamento, no
estarán sujetos al trámite de remisión dispuesto por el punto
2  del  apartado  cuarto  de  la  presente  Orden  Ministerial  y
permanecerán en los respectivos Cuarteles Generales de los
tres Ejércitos y la Dirección General de la Guardia Civil para
su posterior archivo.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.
Se  autoriza  al  Subsecretario  de  Defensa  a  dictar  cuantas
disposiciones  sean  necesarias  para  la  aplicación  de  lo
establecido en la presente Orden Ministerial, así como:

a)  A  dictar  normas  que  permitan  la  racionalización  y
simplificación del contenido y número de los anexos de la
presente Orden Ministerial, y su tratamiento informático.
b) A dictar normas para lograr la plena automatización del
procedimiento de gestión de la concesión de la Cruz a la
Constancia en el Servicio, cuando el registro de personal
previsto en el artículo 102 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo,
reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente en
materia de tratamiento automatizado de los datos de carácter
personal,  y  siempre  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el
Reglamento de la Cruz a la Constancia en el Servicio.



Disposición final segunda. Entrado en vigor.
La  presente  Orden  Ministerial  entrará  en  vigor  el  día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  «Boletín  Oficial  de
Defensa».
Madrid, 23 de mayo de 2003.
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA
Y MARTINEZ-CONDE

Real Decreto 682/2002, de 12
de  julio,  por  el  que  se
aprueba el Reglamento de la
Cruz a la Constancia en el
Servicio.
La Cruz a la Constancia en el Servicio fue creada por Ley de
26  de  diciembre  de  1958,  con  el  objeto  de  premiar  la
prolongada permanencia del personal que, en esa fecha, fuera
Suboficial y asimilado en los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire,
y del personal, con consideración de Oficial o Suboficial, del
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, y del Cuerpo Auxiliar
de Servicios Técnicos de la Armada.

Tras  sucesivas  regulaciones  de  esta  recompensa,  por  Real
Decreto 38/1986, de 1 de enero, se aprobó el Reglamento de la
Cruz  a  la  Constancia  en  el  Servicio,  cuya  finalidad  era
premiar  la  prolongada  permanencia  en  el  servicio  de  los
Suboficiales y asimilados de los entonces existentes cuerpos
militares  y  Cuerpo  de  la  Guardia  Civil,  con  intachable
proceder.
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El Real Decreto 223/1994, de 14 de febrero, por el que se
aprobó  el  Reglamento  de  la  Real  y  Militar  Orden  de  San
Hermenegildo, que se dictó en aplicación de lo previsto en el
apartado 4 de la disposición final primera de la Ley 17/1989,
de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar
Profesional, derogó expresamente el mencionado Real Decreto
38/1986, de 1 de enero, dado que el personal militar hasta ese
momento premiado con dicha recompensa quedaba incluido, desde
la entrada en vigor del Reglamento, en la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo.

No obstante, se hace preciso recuperar la Cruz a la Constancia
en el Servicio, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la
disposición final primera de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen  del  Personal  de  las  Fuerzas  Armadas,  para  los
militares profesionales y de la Guardia Civil que, no estando
comprendidos en el ámbito de aplicación del nuevo Reglamento
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, aprobado por
Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio, mantengan una relación
de servicios profesionales de carácter permanente, a fin de
premiar su constancia en el servicio e intachable conducta.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 12 de julio de 2002,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de la Cruz a la Constancia en el
Servicio, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Condecoraciones y pasadores de la
Cruz a la Constancia en el Servicio.
Los modelos de las condecoraciones y pasadores de la Cruz a la
Constancia en el Servicio son los que se acompañan en el anexo
al Reglamento.

Disposición transitoria primera. Solicitudes de concesión y
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fecha de antigüedad.
1. Los militares profesionales de Tropa y Marinería con una
relación de servicios de carácter permanente y los miembros de
la  Guardia  Civil  pertenecientes  a  la  Escala  de  Cabos  y
Guardias  que,  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  del
presente  Real  Decreto,  tengan  cumplidos  los  requisitos
exigidos  en  el  Reglamento  aprobado  y  cuenten  con  más  de
quince,  veinticinco  o  treinta  y  cinco  años  de  servicios
efectivos con los abonos que procedan, podrán solicitar la
concesión de la Cruz a la Constancia en el Servicio, en sus
distintas modalidades, en el plazo de seis meses a partir de
su  entrada  en  vigor,  independientemente  de  la  situación
administrativa en la que se encuentren, salvo que hayan pasado
a retiro, concediéndose con la siguiente antigüedad:

a) La de 20 de mayo de 1999, si las condiciones fueron
cumplidas con anterioridad a esta fecha.

b) La de la fecha de cumplimiento de dichas condiciones si
aquélla se produjo entre el 20 de mayo de 1999 y la fecha
de entrada en vigor del presente Real Decreto.

2. Si la solicitud se produjera transcurridos seis meses desde
la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, se
asignará, como fecha de antigüedad, la de la solicitud.

Disposición transitoria segunda. Tramitación de la Cruz a la
Constancia en el Servicio para el personal militar que tenga
cumplidos los plazos exigidos.
1. Los militares profesionales de Tropa y Marinería con una
relación de servicios de carácter permanente y los miembros de
la  Guardia  Civil  pertenecientes  a  la  Escala  de  Cabos  y
Guardias  que,  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  del
presente Real Decreto, cuenten con más de treinta y cinco años
de servicios efectivos con los abonos que procedan, cumpliendo
los requisitos exigidos en el Reglamento aprobado, deberán
solicitar, en primer lugar y dentro del plazo establecido en
la  disposición  anterior,  la  concesión  de  la  Cruz  a  la



Constancia en el Servicio, en sus modalidades de Bronce y de
Plata,  al  mismo  tiempo.  Los  que,  en  idéntica  situación,
cuenten con más de veinticinco años de servicios efectivos con
los abonos que procedan, deberán solicitar, dentro del mismo
plazo, la concesión en su modalidad de Cruz de Bronce.

2.  Transcurrido  un  año  desde  dichas  solicitudes,  podrán
solicitar la concesión de la misma recompensa en su modalidad
de Cruz de Oro, los que cuenten con más de treinta y cinco
años, y de Plata, los que cuenten con más de veinticinco años,
siendo  en  todos  los  casos  la  fecha  de  antigüedad  la  que
resulte de la aplicación de las reglas establecidas en la
disposición anterior.

3.  Durante  un  año,  a  partir  de  la  entrada  en  vigor  del
Reglamento  aprobado  por  el  presente  Real  Decreto,  queda
suspendida la aplicación de los plazos establecidos en el
apartado  4  del  artículo  6  del  Reglamento,  respecto  del
personal a que se refiere la disposición transitoria anterior.

Disposición transitoria tercera. Entrada en vigor para los
miembros de la Guardia Civil.
Con independencia de lo que establezca la disposición final
segunda, el presente Real Decreto se aplicará a los miembros
del  Cuerpo  de  la  Guardia  Civil,  a  los  seis  meses  de  su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.
El Ministro de Defensa dictará las oportunas normas a efectos
de  determinar  los  criterios  para  la  apreciación  de  la
intachable conducta como requisito en la concesión de la Cruz
a la Constancia en el Servicio, así como cuantas disposiciones
sean necesarias en el desarrollo y ejecución de este Real
Decreto y del Reglamento que aprueba.



Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor a partir de los tres
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de julio de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

REGLAMENTO DE LA CRUZ A LA CONSTANCIA EN EL SERVICIO
CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad de la recompensa.
La Cruz a la Constancia en el Servicio tiene por finalidad
recompensar  y  distinguir  a  los  militares  profesionales  de
Tropa y Marinería con una relación de servicios de carácter
permanente y a los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil
pertenecientes  a  la  Escala  de  Cabos  y  Guardias,  por  su
constancia en el servicio e intachable conducta, a tenor de lo
que establecen las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Modalidades de la recompensa.
La Cruz a la Constancia en el Servicio reviste las siguientes
modalidades:

1. Cruz de Oro.

2. Cruz de Plata.

3. Cruz de Bronce.

CAPÍTULO II
Condiciones generales para la concesión

Artículo 3. Requisitos.
1. Para la concesión de la Cruz a la Constancia en el Servicio
son requisitos indispensables:



a)  Ser  militar  profesional  de  Tropa  y  Marinería  con  una
relación de servicios de carácter permanente, o miembro de la
Guardia Civil perteneciente a la Escala de Cabos y Guardias.

b)  Tener  cumplidos  quince  años,  para  la  Cruz  de  Bronce,
veinticinco años para la Cruz de Plata y treinta y cinco años,
para la Cruz de Oro, de servicios efectivos, con los abonos y
descuentos que procedan, conforme a la normativa aplicable.

c) Haber observado una conducta intachable a tenor de lo que
establecen las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.

d) No tener, en la fecha de solicitud, delitos o faltas y las
penas  o  sanciones  correspondientes,  sin  cancelar  en  su
documentación personal.

2. No podrán solicitar la concesión de la Cruz a la Constancia
en el Servicio aquéllos que hubieran cesado en la relación de
servicios profesionales antes de cumplir el tiempo de servicio
exigido.

3. La cancelación de las notas desfavorables estampadas en el
historial  militar  o  profesional,  según  corresponda,  del
interesado  no  asegura  el  derecho  a  la  concesión  de  la
recompensa  ya  que,  aun  anulada  su  inscripción,  podrá
apreciarse, a la vista de los antecedentes que sirvieron de
base a las anotaciones que, por la naturaleza de los hechos
que  las  originaron,  por  su  reiteración  o  por  otras
circunstancias,  no  se  corresponden  con  una  conducta
intachable.

Artículo 4. Validación de tiempos.
1. Se considerará como tiempo de servicio el transcurrido en
las  situaciones  administrativas  que,  de  acuerdo  con  la
normativa vigente, sea computable como servicio efectivo, más
el tiempo de abonos que corresponda. Asimismo, se computará el
tiempo transcurrido en la situación de reserva del militar
profesional,  pero  no  el  de  reserva  del  servicio  militar
anterior a la consideración de militar profesional.



2. Se considerarán como tiempos de abono los siguientes:

a) Tiempo de servicio como militar de reemplazo.

b)  Tiempo  de  servicio  como  militar  de  complemento  o
equivalente.

c)  Tiempo  que  proceda  por  permanencia  como  alumno  en  los
centros  docentes  militares  de  formación,  en  los  centros
militares de formación, o centros docentes de formación del
Cuerpo de la Guardia Civil.

d)  Tiempo  de  servicio  que  proceda  como  participante  en
operaciones militares para la defensa de España o para el
mantenimiento de la paz y seguridad internacionales.

Este último tiempo de servicio será computado con el aumento
que,  para  cada  caso,  determine  el  Ministro  de  Defensa  a
propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Defensa.

3.  Los  años  y  meses,  para  cómputo  de  tiempos,  serán  los
naturales expresándose en días los que excedan de éstos. Para
la composición de meses, por suma de días, se contará un mes
cada treinta días y un año por cada doce meses.

Para determinar los días que hayan de abonarse, cuando la
situación que dé lugar al hecho se exprese entre dos fechas,
se contarán ambas.

CAPÍTULO III
Procedimiento para la concesión

Artículo 5. Solicitudes.
1.  El  procedimiento  de  concesión  de  la  recompensa,  en
cualquiera de sus modalidades, se iniciará a solicitud del
interesado dirigida al Ministro de Defensa, a través de los
Cuarteles Generales de los Ejércitos de Tierra y Aire, de la
Armada y de la Dirección General de la Guardia Civil.

2.  El  personal  que  mantuviera  en  su  historial  militar  o



profesional, según corresponda, alguna nota desfavorable no
podrá solicitar la concesión de la recompensa hasta que haya
sido cancelada.

3.  Tampoco  podrá  cursar  la  solicitud  quien  se  encuentre
sometido a procedimiento penal, expediente disciplinario por
falta grave o expediente gubernativo.

Artículo 6. Tramitación de las solicitudes.
1. Las solicitudes se tramitarán por los Jefes de Unidad,
Centro u Organismo, donde preste el interesado sus servicios,
a  través  del  órgano  de  personal  donde  radique  su
documentación.

Dichas  solicitudes  serán  acreditadas  por  el  órgano  de
personal,  u  órganos  depositarios  del  historial  militar  o
profesional, según corresponda, acompañada por:

a) Antecedentes penales y disciplinarios del solicitante.

b)  Hoja-Resumen  de  la  Hoja  de  Servicios,  debidamente
certificada.

c) Estado-propuesta, emitido por el Jefe de unidad, centro u
organismo correspondiente, en el que figurará el tiempo de
servicios efectivos, los aumentos por abonos y las deducciones
de tiempos que no sean computables a efectos de la concesión.

2. Una vez cumplidos los plazos y condiciones reglamentarias,
los interesados podrán presentar sus solicitudes. Si lo hacen
dentro del plazo de seis meses, se les asignará como fecha de
concesión la del cumplimiento de las condiciones.

Si  las  solicitudes  se  presentasen  con  posterioridad  al
referido plazo de seis meses se les asignará, como fecha de
concesión,  la  de  la  solicitud,  salvo  que  la  demora  se
justifique  como  no  imputable  al  peticionario.

Lo expresado en el párrafo anterior puede dar lugar a que
quienes  no  hayan  presentado  su  solicitud  dentro  de  dicho



plazo, aun teniendo cumplidas todas las condiciones exigidas
antes  de  pasar  a  retiro,  pierdan  sus  derechos  cuando  la
antigüedad que debería asignárseles por ese retraso sea una
fecha posterior a la de su pase a retirado, momento en el que
habrán dejado de estar sujetos al régimen general de derechos
y obligaciones del personal de las Fuerzas Armadas, o del
Cuerpo  de  la  Guardia  Civil,  y  a  las  leyes  penales  y
disciplinarias  militares.

3. A la vista de la documentación aportada, los Cuarteles
Generales de los tres Ejércitos y la Dirección General de la
Guardia Civil formularán propuesta motivada de concesión de la
recompensa  al  Ministro  de  Defensa  para  su  correspondiente
resolución. A estos efectos, y a través de sus respectivos
Mandos  o  Jefaturas  de  Personal,  remitirán  el  expediente
completo, acompañado de la certificación de los antecedentes
que  sirvieron  de  base  a  las  notas  invalidadas,  informes
personales  y  observaciones  de  los  Mandos  y  de  las
calificaciones, en su caso, a que se refieren los artículos
74.2 de la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen
Disciplinario de las Fuerzas Armadas; 98, párrafo segundo, de
la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal de las
Fuerzas Armadas; 62.2 de la Ley Orgánica 11/1991, de 17 de
junio, de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil; y 46.2 de
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal
del Cuerpo de la Guardia Civil.

La resolución que se adopte será motivada y se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común.  En  los
casos  en  que  se  conceda  la  Cruz,  en  cualquiera  de  sus
modalidades, adoptará la forma de Orden ministerial, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».
En  los  supuestos  en  que  se  deniegue  la  concesión,  la
resolución será notificada, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 58 y siguientes de la misma Ley.



4. El procedimiento de concesión se resolverá en el plazo de
seis meses, distribuidos de la siguiente forma:

a) Tres meses para que el órgano de personal documente la
solicitud  y  para  que  los  Cuarteles  Generales  de  los  tres
Ejércitos,  o  la  Dirección  General  de  la  Guardia  Civil,
formulen la propuesta de concesión de la recompensa.

b) Dos meses para que se adopte la resolución.

c) Un mes para la publicación de la correspondiente Orden
ministerial en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa»,
o para notificar la resolución.

Si  en  el  plazo  de  seis  meses  establecido  no  se  hubiera
notificado  la  decisión,  la  solicitud  se  considerará
desestimada,  quedando  expedita  la  vía  contencioso-
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
3 del artículo 159 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de la Fuerzas Armadas, y en el apartado 3
del artículo 98 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

5. El fallecimiento del interesado no impedirá la continuación
del procedimiento, hasta su resolución.

Artículo 7. Recursos.
La resolución del Ministro de Defensa pondrá fin a la vía
administrativa,  pudiendo  interponerse  contra  la  misma,  con
carácter potestativo, recurso de reposición, previo a la vía
contencioso-administrativa.

CAPÍTULO IV
Derechos e imposición de la recompensa

Artículo 8. Cédula.
Concedida  la  recompensa,  las  Cédulas  de  la  Cruz  a  la
Constancia  en  el  Servicio,  en  sus  modalidades  de  Cruz  de
Bronce, Cruz de Plata y de Cruz de Oro, se gestionarán y



entregarán por los Cuarteles Generales de los tres Ejércitos y
por la Dirección General de la Guardia Civil, y se realizará
la  correspondiente  anotación  en  el  historial  militar  o
profesional, según corresponda, del interesado.

Los  derechos  y  obligaciones  de  la  recompensa  obtenida  se
entienden concedidos por la publicación de la misma en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Artículo 9. Uso y empleo de las condecoraciones de la Cruz a
la Constancia en el Servicio.
Todos  los  militares  que  tengan  concedida  la  Cruz  a  la
Constancia en el Servicio podrán ostentar sus condecoraciones
sobre el uniforme, así como los correspondientes pasadores, de
acuerdo con las normas reglamentarias de uniformidad.

Artículo 10. Imposición.
Cuando los interesados estén en situación de servicio activo,
u  ocupando  destinos  asignados  a  la  de  reserva,  las
condecoraciones correspondientes a las modalidades de la Cruz
a la Constancia en el Servicio serán impuestas con solemnidad,
con ocasión de que la unidad a la que pertenece el condecorado
forme con armas, o en la forma y lugar que determine el Jefe o
Director, cuando pertenezca a centros u organismos.

En los demás casos, la entrega de la Cédula equivaldrá a la
imposición citada en el párrafo anterior.

CAPÍTULO V
Inhabilitación

Artículo 11. Pérdida del derecho a la recompensa.
Perderán el derecho a la Cruz a la Constancia en el Servicio,
en cualquiera de sus modalidades:

1. Los condenados a pena principal o accesoria de pérdida de
empleo o suspensión de empleo.

2. Los sancionados, en virtud de expediente gubernativo, con



separación del servicio, suspensión de empleo o pérdida de
puestos en el escalafón.

3. Los que, el Ministro de Defensa, previa propuesta de los
Cuarteles Generales de los tres Ejércitos y de la Dirección
General de la Guardia Civil, aun teniendo invalidadas las
notas desfavorables en su historial militar o profesional,
según  corresponda,  a  la  vista  de  los  antecedentes  que
sirvieron a las notas invalidadas y de las calificaciones o
informes personales, considere que, por la naturaleza de los
hechos  que  los  originaron,  por  su  repetición  o  por  otras
circunstancias, no pueden ser considerados observantes de una
intachable conducta, a tenor de lo que indican las Reales
Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.

Artículo  12.  Resolución  de  pérdida  del  derecho  a  la
recompensa.
1.  La  resolución  de  pérdida  del  derecho  a  la  Cruz  a  la
Constancia  en  el  Servicio  requerirá  la  instrucción  del
correspondiente expediente, que se tramitará con arreglo a las
normas vigentes del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora de las Administraciones Públicas.

2. A los efectos considerados en el artículo anterior, los
órganos  de  personal  donde  radique  la  documentación  del
personal de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia
Civil comunicarán, a los respectivos Mandos o Jefaturas de
Personal de cada Ejército o de la Guardia Civil, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 74.2 la Ley Orgánica 8/1998, de 2
de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas
y 62.2 de la Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, de Régimen
Disciplinario de la Guardia Civil, en cuanto les conste, las
penas y sanciones que sean impuestas y den lugar a anotaciones
en el historial militar o profesional, según corresponda, así
como  las  cancelaciones  de  notas  desfavorables  que  se
produzcan.

3. El instructor del procedimiento será designado por el Mando



o Jefatura de Personal del Ejército correspondiente o de la
Guardia  Civil.  Asimismo,  se  nombrará  un  secretario  que
asistirá al instructor.

4.  A  la  vista  del  resultado  del  expediente  instruido,  el
Cuartel General correspondiente, o la Dirección General de la
Guardia Civil, elevará propuesta al Ministro de Defensa de
pérdida o no del derecho a la Cruz a la Constancia en el
Servicio concedida, en cualquiera de sus modalidades.

5.  La  resolución  de  pérdida  se  adoptará  mediante  Orden
ministerial.

Artículo 13. Efectos de la pérdida.
La  pérdida  del  derecho  a  la  Cruz  a  la  Constancia  en  el
Servicio conllevará, igualmente, la de todas las prerrogativas
inherentes a la recompensa.

CAPÍTULO VI
Condecoraciones

Artículo  14.  Descripción  de  las  condecoraciones
correspondientes a las modalidades de la Cruz a la Constancia
en el Servicio.
1. La condecoración de la Cruz a la Constancia en el Servicio,
en  su  modalidad  Cruz  de  Bronce,  tendrá  las  siguientes
características:

a)  Escudo  de  contorno  circular,  de  veinte  milímetros  de
diámetro, incluido el filete de bronce en escamas: por su
anverso,  en  campo  de  azur  fileteado  de  bronce,  Cruz  de
Santiago,  en  gules,  fileteada  de  oro;  bordura  de  cuatro
milímetros de ancho, en esmalte blanco, con la inscripción en
azur: «PREMIO A LA CONSTANCIA EN EL SERVICIO» ; en el reverso,
lleno de azur y bordura de esmalte blanco. Acolada, cruz de
cuatro brazos triangulares, de base recta y lados curvos, en
esmalte blanco, fileteada de escamas abrillantadas de bronce
en su color, de un milímetro, siendo la anchura de cada brazo
entre  sus  extremos  de  veinte  milímetros  y  de  catorce



milímetros entre los extremos de brazos contiguos. El brazo
superior  irá  sumado  de  Corona  Real  de  bronce,  de  quince
milímetros de altura por veintidós de anchura, a la que se
articula una anilla circular del mismo metal, de un milímetro
de ancho y quince milímetros de diámetro, para su unión a la
cinta. La altura total de la cruz, con inclusión de la anilla,
será de sesenta milímetros.

b) La cinta de la que se ha de llevar pendiente la cruz será
de  treinta  milímetros  de  ancho,  dividida  en  tres  partes
iguales en sentido longitudinal, siendo la del centro de color
carmesí y las otras dos de color amarillo tostado con filetes
de  medio  milímetro  carmesí.  Su  longitud  será  también  de
treinta milímetros, a la vista, y se llevará sujeta por una
hebilla dorada de la forma y dimensiones proporcionadas y
usuales para esta clase de condecoraciones.

2. La condecoración de la Cruz a la Constancia en el Servicio,
en  su  modalidad  Cruz  de  Plata,  tendrá  las  mismas
características y medidas que la anteriormente descrita, con
las siguientes diferencias: el fileteado de los brazos de la
Cruz será de plata en escamas, al igual que el del escudo de
contorno circular; en dicho escudo, el campo irá fileteado de
plata. La Corona Real y la anilla serán, igualmente, de plata.

3. La condecoración de la Cruz a la Constancia en el Servicio,
en su modalidad Cruz de Oro, tendrá las mismas características
y medidas que la descrita en el apartado 1 de este artículo,
con las siguientes diferencias: el fileteado de los brazos de
la Cruz será de oro en escamas, al igual que el del escudo de
contorno circular; en dicho escudo, el campo irá fileteado de
oro. La Corona Real y la anilla serán, igualmente, de oro.

4. Las condecoraciones en miniatura de las tres modalidades de
la  Cruz  a  la  Constancia  en  el  Servicio  tendrán  idéntico
diseño, con las dimensiones proporcionales que correspondan,
al descrito en los tres apartados anteriores.



Artículo 15. Pasadores de las condecoraciones.
Los  pasadores  representativos  de  las  condecoraciones
correspondientes a la Cruz a la Constancia en el Servicio, en
sus modalidades de Cruz de Oro, Cruz de Plata y Cruz de
Bronce, están constituidos por la cinta en los colores de la
cruz descrita en el apartado 1.b) del artículo anterior, de
treinta milímetros de longitud por diez milímetros de ancho,
montada sobre un armazón de metal dorado, y enmarcada por dos
barras laterales de dicho metal, de dos milímetros de ancho y
doce milímetros de largo cada una. Sobre la cinta y en su
centro,  longitudinalmente,  irá  incorporada  una  Cruz  de
Santiago de oro, cuando se trate de la Cruz de Oro, o de
plata, cuando se trate de la Cruz de Plata.

Disposición adicional única. Coordinación y supervisión de los
expedientes de concesión de la Cruz a la Constancia en el
Servicio.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto
1883/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del Ministerio
de Defensa, modificado por Real Decreto 76/2000, de 21 de
enero, la Dirección General de Personal del Ministerio de
Defensa es el órgano directivo encargado de la supervisión de
los expedientes de concesión de esta recompensa, así como de
la coordinación de los requisitos y criterios necesarios para
que su concesión sea uniforme, con independencia del Ejército
o Cuerpo al que pertenezcan los solicitantes.

ANEXO

En  las  figuras  de  este  anexo,  están  representados  las
condecoraciones  y  los  pasadores.





Real Decreto 1189/2000, de 23
de  junio,  por  el  que  se
aprueba el Reglamento de la
Real y Militar Orden de San
Hermenegildo.

[Disposición derogada]

La Real y Militar Orden de San Hermenegildo fue instituida por
Real Decreto de 28 de noviembre de 1814.

A través de su dilatada historia se ha producido un proceso de
adaptación  de  su  Reglamento  a  la  evolución  social  de  las
Fuerzas  Armadas,  conservando  el  espíritu  que  conforma  la
finalidad de la Orden.

Por Real Decreto 223/1994, de 14 de febrero, se aprobó el
Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, que

https://legislapo.es/real-decreto-1189-2000-de-23-de-junio-por-el-que-se-aprueba-el-reglamento-de-la-real-y-militar-orden-de-san-hermenegildo/
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impuso la adaptación necesaria y objetiva a la Ley 17/1989, de
19  de  julio,  reguladora  del  Régimen  del  Personal  Militar
Profesional.

La aplicación de dicho Reglamento vigente durante más de cinco
años, ha proporcionado una experiencia práctica que aconseja
su modificación y perfeccionamiento.

No obstante, la promulgación de la Ley Orgánica 8/1998, de 2
de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas
; de la Ley 17/1999, de 17 de mayo, de Régimen del Personal de
las Fuerzas Armadas, y de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre,
de  Régimen  del  Personal  del  Cuerpo  de  la  Guardia  Civil,
conlleva la necesidad de un nuevo Reglamento de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo acorde con lo que en ellas
se establece.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, con la
aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de junio de
2000,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Mantenimiento de las cuantías de
las pensiones reconocidas.
Las  pensiones  reconocidas  hasta  el  1  de  marzo  de  1994
mantendrán  su  cuantía  con  carácter  vitalicio.

Asimismo, los Oficiales y Suboficiales que, antes del 1 de
marzo de 1994, hubieran reunido las condiciones para alcanzar
las diferentes categorías de la Cruz, establecidas en el Real
Decreto 38/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de la Cruz a la Constancia en el Servicio y que fue
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derogado  por  el  Real  Decreto  223/1994,  de  14  de  febrero,
mantendrán en su actual cuantía y con carácter vitalicio las
pensiones reconocidas en el año 1989 para cada una de las
categorías.

Disposición transitoria primera. Régimen de los procedimientos
ya iniciados.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor
del presente Real Decreto, de solicitud de ingreso o ascenso
en la Orden, les será de aplicación la normativa hasta ahora
existente.

Disposición  transitoria  segunda.  Conservación  de  derechos
consolidados.
Los miembros de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo
que hubieran pasado a retiro con anterioridad a la fecha de 1
de enero de 1990 no podrán acogerse a los derechos reconocidos
en  este  Reglamento,  pero  seguirán  conservando,  como
integrantes de la Orden, los ya consolidados con anterioridad
a la fecha en que se produjo dicho pase.

Disposición  transitoria  tercera.  Condiciones  exigibles  para
los nombramientos.
Las  condiciones  exigibles  para  el  nombramiento  de  Gran
Canciller, Censor y vocales de la Asamblea serán de aplicación
para aquellos nombramientos que se efectúen a partir de la
entrada en vigor de este Reglamento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogados:

a) El Real Decreto 223/1994, de 14 de febrero, por el que se
aprueba  el  Reglamento  de  la  Real  y  Militar  Orden  de  San
Hermenegildo.

b)  La  disposición  adicional  tercera  del  Real  Decreto
1323/1995, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de las Cruces del Mérito Militar, del Mérito Naval y del
Mérito Aeronáutico y otras normas sobre recompensas militares.



Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
Se  autoriza  al  Ministro  de  Defensa  para  dictar  cuantas
disposiciones sean necesarias en el desarrollo de este Real
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de julio de
2000.

Dado en Madrid a 23 de junio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

REGLAMENTO DE LA REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN HERMENEGILDO
CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad.
La  Real  y  Militar  Orden  de  San  Hermenegildo  tiene  por
finalidad recompensar y distinguir a los Oficiales Generales,
Oficiales y Suboficiales del Ejército de Tierra, de la Armada,
del Ejército del Aire, de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas
Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil, por su constancia en
el  servicio  y  la  intachable  conducta,  a  tenor  de  lo  que
establecen las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Categorías.
La Real y Militar Orden de San Hermenegildo se integra por
Caballeros y Damas, con las siguientes categorías:

a) Gran Cruz.

b) Placa.

c) Encomienda.

d) Cruz.



Artículo 3. Concesión.
1. La Gran Cruz se concederá mediante Real Decreto, acordado
en Consejo de Ministros.

2. La Placa, Encomienda y Cruz se concederán mediante Orden
del Ministro de Defensa.

CAPÍTULO II
Organización. Dignatarios y órganos rectores y administrativos

Artículo 4. Soberano de la Orden.
1. Su Majestad el Rey es el Soberano de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo.

2. Presidirá su Capítulo y expedirá las Reales Cédulas de las
diferentes categorías de la Orden.

3. Su insignia es el Collar de Soberano, que ostentará en las
solemnidades de la Orden.

Artículo 5. Órganos rectores y administrativos.
La Real y Militar Orden de San Hermenegildo se rige por los
siguientes órganos:

a) Capítulo.

b) Asamblea Permanente.

c) Cancillería.

Artículo 6. Capítulo.
1.  El  Capítulo,  órgano  superior  de  gobierno  de  la  Orden,
presidido por su Majestad el Rey, como Soberano, y en su
ausencia por el Gran Canciller, se reunirá cada dos años en
sesión ordinaria y, con carácter extraordinario, siempre que
el Soberano lo disponga.

2. El Capítulo lo integran, además de los miembros de la
Asamblea Permanente, cuarenta y ocho Caballeros o Damas de los
que veinte pertenecen al Ejército de Tierra, diez a la Armada,



diez al Ejército del Aire, cuatro a los Cuerpos Comunes de las
Fuerzas  Armadas  y  cuatro  al  Cuerpo  de  la  Guardia  Civil,
correspondiendo doce capitulares a cada una de las categorías
de Gran Cruz, Placa, Encomienda y Cruz.

El Gran Canciller solicitará oportunamente, del Subsecretario
de Defensa respecto de los Cuerpos Comunes, de los Jefes de
los Estados Mayores del Ejército de Tierra, de la Armada y del
Ejército del Aire, así como del Director general de la Guardia
Civil, la designación de los capitulares correspondientes.

3. Podrán formar parte del Capítulo las autoridades militares
que, pertenecientes a la Orden, sean invitadas por el Soberano
o el Gran Canciller.

Asimismo,  podrán  asistir  a  las  sesiones  de  carácter
extraordinario,  como  invitados,  aquellas  personalidades  que
estime conveniente el Soberano.

4. El Capítulo conocerá de los asuntos que le sean sometidos
por  iniciativa  del  Soberano  o  a  propuesta  de  la  Asamblea
Permanente y adoptará sus acuerdos por mayoría simple, en
votación secreta.

Los asuntos deberán ser sometidos al Capítulo con todos los
antecedentes, datos e informes que los ilustren adecuadamente.

En las votaciones tomarán parte todos los Caballeros y Damas
capitulares cuando se trate de asuntos relacionados con la
categoría de Cruz ; los de categoría de Encomienda, Placa y
Gran Cruz cuando se refieran a Encomienda ; los de Placa y
Gran Cruz para los relativos a Placa y únicamente los de Gran
Cruz cuando el asunto afecte a esta categoría.

5.  Cuando  el  Soberano  no  presida  el  Capítulo,  el  Gran
Canciller  le  dará  cuenta  del  resultado  de  las  votaciones
realizadas,  con  expresión  del  parecer  de  la  Asamblea
Permanente y, en su caso, del resto de Caballeros y Damas
capitulares asistentes.



6. Todos los componentes del Capítulo ostentarán la Medalla
Pectoral  correspondiente,  en  el  desarrollo  de  los  actos
capitulares.

Artículo 7. Asamblea Permanente.
1. La Asamblea Permanente de la Orden se constituye por:

El Gran Canciller, el Censor, que actuará de Secretario, y los
siguientes vocales:

a) Los Oficiales Generales que, perteneciendo a la Orden,
hayan  ejercido  el  cargo  de  Jefe  del  Estado  Mayor  de  la
Defensa, Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, Jefe
del Estado Mayor de la Armada, Jefe del Estado Mayor del
Ejército del Aire o Jefe del Cuarto Militar de la Casa de su
Majestad el Rey.

Permanecerán como miembros de la Asamblea Permanente durante
un período de seis años, a partir de la fecha de cese en los
referidos cargos, siempre que sigan perteneciendo a la Orden.

b)  Seis  Oficiales  Generales  en  situación  de  reserva  y  en
posesión de la Gran Cruz, tres de ellos, al menos, con el
empleo de Teniente General o Almirante, General de División o
Vicealmirante y uno del Cuerpo Jurídico Militar que ejerce,
además, la función de Asesor del Capítulo y de la Asamblea
Permanente.

c) Un Oficial General en situación de reserva y en posesión de
la Gran Cruz, perteneciente al Cuerpo de la Guardia Civil.

El  nombramiento  y  cese  de  los  vocales  se  hará  por  Orden
ministerial, oído el Gran Canciller respecto de los señalados
en los párrafos b) y c).

El  vocal  de  mayor  empleo  y  antigüedad  sustituirá  al  Gran
Canciller en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

2. Son funciones de la Asamblea Permanente:



a) Emitir informe en los casos que lo requiera el Soberano, el
Ministro de Defensa o el Gran Canciller.

b) Actuar como órgano asesor del Ministro de Defensa y emitir
informe, cuando éste lo solicite, en el proceso de elaboración
de disposiciones de carácter general que puedan incidir en el
establecimiento o modificación de recompensas militares o de
las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.

c) Apreciar la conducta intachable, a efectos de ingreso o
ascenso en la Orden.

d) Proponer las resoluciones a los expedientes sobre ingreso,
ascenso y baja en la Orden, una vez oído el Censor.

e) Velar por el cumplimiento de este Reglamento.

3.  Las  deliberaciones  de  la  Asamblea  Permanente  serán  de
carácter reservado y todos sus componentes tendrán voz y voto,
y  deberán  observar  la  confidencialidad  y  reserva  de  la
información que contenga la documentación de los interesados.

4.  La  Asamblea  Permanente  conservará  y  custodiará  el
Estandarte, que estará presente en los actos solemnes de la
Orden  y  sus  componentes  ostentarán  en  ellos  la  Medalla
Pectoral.

5. La Asamblea Permanente actuará, también, como Asamblea de
la Real y Militar Orden de San Fernando, incorporándose a
ella, en calidad de vocales, el Presidente de la Comisión
Permanente  de  dicha  Orden  y  los  Caballeros  Laureados  que
determina su Reglamento.

Asimismo, conservará y custodiará el Estandarte de la Real y
Militar Orden de San Fernando.

Artículo 8 Cancillería.
1. La Cancillería, constituida por la Comisión Ejecutiva y la
Unidad Administrativa, llevará a cabo la gestión y tramitación
de todos los asuntos de la Orden, así como los de la Real y



Militar Orden de San Fernando.

2. La Comisión Ejecutiva, presidida por el Censor de la Orden,
se compone de cuatro Caballeros o Damas, con la categoría de
Placa.

Depende orgánica y funcionalmente del Gran Canciller.

3. Los componentes de la Comisión Ejecutiva serán designados
por  Orden  del  Ministro  de  Defensa,  a  propuesta  del  Gran
Canciller.

4.  Son  funciones  de  la  Comisión  Ejecutiva  la  gestión  de
cuantos  asuntos,  relacionados  con  las  Reales  y  Militares
Órdenes  de  San  Hermenegildo  y  San  Fernando,  le  sean
encomendados y la organización, coordinación y supervisión de
los  actos  capitulares  y  celebraciones  solemnes  de  ambas
Órdenes  y  asistir  al  Capítulo  en  el  desarrollo  de  sus
funciones.

5. La Unidad Administrativa, bajo la dirección del Censor,
preparará los asuntos que hayan de conocer las Asambleas de
las dos Reales y Militares Órdenes.

Depende  orgánica  y  funcionalmente  del  Gran  Canciller  y
administrativamente de la Dirección General de Personal del
Ministerio de Defensa, en la que se encuadra.

Las vacantes de esta Unidad Administrativa serán publicadas en
el “Boletín Oficial de Defensa” a petición del Gran Canciller.

Los registros y archivos de las dos Reales y Militares Órdenes
estarán a cargo de dicha Unidad Administrativa.

Artículo 9. Gran Canciller.
1.  El  Gran  Canciller  de  la  Real  y  Militar  Orden  de  San
Hermenegildo,  representante  de  la  suprema  dignidad  del
Soberano, será un General de Ejército, Almirante General o
General del Aire, en situación de reserva, en posesión de la
Gran  Cruz  de  la  Orden,  nombrado  mediante  Real  Decreto,



acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de
Defensa.

2. Le corresponde:

a) Presidir el Capítulo en ausencia del Soberano.

b) Presidir la Asamblea Permanente.

c)  Consultar  con  el  Soberano  de  la  Orden  los  asuntos
trascendentes,  presentándole  las  propuestas  y  acuerdos
adoptados  por  el  Capítulo  o,  en  su  caso,  la  Asamblea
Permanente.

d) Trasladar al Ministro de Defensa las propuestas adoptadas
sobre concesión o denegación de las distintas categorías de la
Orden o de baja en la misma, para su resolución y posterior
publicación del Real Decreto u Orden correspondiente.

e) Presidir la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Fernando.

3. Su insignia es el Collar de Gran Canciller, que ostentará
en las solemnidades de la Orden.

Artículo 10. Censor.
1. El Censor de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
principal informador de la Asamblea Permanente con carácter
preceptivo, será un General de Brigada o Contralmirante, en
situación de reserva, en posesión de la Gran Cruz de la Orden,
nombrado por el Ministro de Defensa, previo informe del Gran
Canciller.

2. Le corresponde:

a)  Informar  a  la  Asamblea  Permanente  sobre  todos  los
expedientes que se instruyan para ingreso, ascenso o baja en
la  Orden,  así  como  los  que  se  tramiten  por  incidencias
relacionadas con ella.



b)  Ejercer  el  cargo  de  Secretario  del  Capítulo  y  de  la
Asamblea Permanente.

c) Presidir la Comisión Ejecutiva.

d) Dirigir la Unidad Administrativa.

CAPÍTULO III
Régimen de la Orden

Artículo 11. Condiciones generales.
1. Para ingresar o ascender, en la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo son requisitos indispensables:

a) Ser Oficial General u Oficial de la Escala Superior de
Oficiales,  de  la  Escala  de  Oficiales,  o  Suboficial  de  la
Escala de Suboficiales del Ejército de Tierra, de la Armada,
del Ejército del Aire y de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas
Armadas, así como ser Oficial General u Oficial de la Escala
Superior  de  Oficiales,  de  la  Escala  de  Oficiales,  de  las
Escalas Facultativas Superior y Técnica, o Suboficiales de la
Escala de Suboficiales del Cuerpo de la Guardia Civil.

b) Tener cumplidos los tiempos de servicio que se indican en
el artículo siguiente.

c) Haber observado una conducta intachable a tenor de lo que
establecen las Reales Ordenanzas de las Fuerzas Armadas.

d) No tener, en la fecha de solicitud, delitos o faltas y las
penas  o  sanciones  correspondientes,  sin  cancelar  en  su
documentación personal.

2. No podrán solicitar el ingreso o ascenso en la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo aquellos que hubieran cesado
en la relación de servicios profesionales antes de cumplir el
tiempo de servicio exigible para cada categoría.

3. La cancelación de las notas desfavorables estampadas en las
hojas de servicios no asegura el derecho de los interesados al



ingreso  o  ascenso  en  la  Orden,  ya  que,  aún  anulada  su
inscripción, la Asamblea puede apreciar, a la vista de los
antecedentes que sirvieron de base a las anotaciones, que, por
la  naturaleza  de  los  hechos  que  las  originaron,  por  su
reiteración o por otras circunstancias, no se corresponden con
una conducta intachable.

A estos efectos, la Asamblea de la Orden podrá solicitar, de
los órganos de personal donde radiquen las documentaciones,
conforme autoriza lo dispuesto en los artículos 74.2 de la Ley
Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario
de  las  Fuerzas  Armadas  ;  98,  párrafo  segundo,  de  la  Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal de las Fuerzas
Armadas ; 62.2 de la Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, de
Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, y 46.2 de la Ley
42/1999,  de  25  de  noviembre,  de  Régimen  del  Personal  del
Cuerpo  de  la  Guardia  Civil,  la  certificación  de  los
antecedentes que sirvieron de base a las notas invalidadas y
de  las  calificaciones  periódicas,  informes  personales  y
observaciones de los Mandos, en su caso.

4.  No  tendrán  acceso  a  la  Orden  quienes  no  ostenten
efectivamente  alguno  de  los  empleos  de  las  distintas
categorías de Oficiales Generales, Oficiales y Suboficiales,
aunque tengan concedida asimilación, consideración o empleo
honorífico en ellas.

Artículo 12. Tiempos para ingreso o ascensos.
1.  Podrán  ingresar  en  la  Real  y  Militar  Orden  de  San
Hermenegildo,  como  Caballeros  o  Damas  Cruz,  los  Oficiales
Generales, Oficiales y Suboficiales que lleven veinte años de
servicio.

2.  La  categoría  de  Caballero  o  Dama  Comendador  podrá
obtenerse, por ascenso del Caballero o Dama Cruz, cuando se
cuenten cinco años de servicios ostentando esta categoría.

3. La categoría de Caballero o Dama Placa podrá obtenerse, por



ascenso del Caballero o Dama Comendador, cuando se cuenten
cinco años de servicio ostentando esta categoría.

4. La categoría de Caballero o Dama Gran Cruz podrá obtenerse,
por ascenso del Caballero o Dama Placa, cuando se cuenten, al
menos,  tres  años  de  servicio  ostentando  esta  categoría  y
poseer el empleo de Oficial General.

5. El cómputo de los plazos anteriormente señalados para el
ingreso y ascenso a cada categoría se efectuará aplicando los
abonos y descuentos que procedan, conforme a la normativa
aplicable.

Artículo 13. Validación de tiempos.
1. Para el ingreso o ascenso en la Orden se considerará como
tiempo  de  servicio  el  transcurrido  en  las  situaciones
administrativas que, de acuerdo con la normativa vigente, sea
computable como servicio efectivo, más el tiempo de abonos que
corresponda. Asimismo se computará el tiempo transcurrido en
la situación de reserva del militar profesional, pero no el de
reserva del servicio militar anterior a la consideración de
militar profesional.

2. Se considerarán como tiempos de abono los siguientes:

a) Tiempo de servicio como militar de reemplazo.

b) Tiempo de servicio como militar profesional de tropa o
marinería o como miembro de la Escala de Cabos y Guardias del
Cuerpo de la Guardia Civil.

c)  Tiempo  de  servicio  como  militar  de  complemento  o
equivalente.

d)  Tiempo  que  proceda  por  permanencia  como  alumno  en  los
centros  docentes  militares  de  formación  para  militares  de
carrera.

e)  Tiempo  de  servicio  que  proceda  como  participante  en
operaciones militares para la defensa de España o para el



mantenimiento de la paz y seguridad internacionales.

Este último tiempo de servicio será computado con el aumento
que,  para  cada  caso,  determine  el  Ministro  de  Defensa  a
propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Defensa.

3.  Los  años  y  meses  para  cómputo  de  tiempos  serán  los
naturales, expresándose en días los que excedan de éstos. Para
la composición de meses, por suma de días, se contará un mes
cada treinta días y un año por cada doce meses.

Para determinar los días que hayan de abonarse, cuando la
situación que dé lugar al hecho se exprese entre dos fechas,
se contarán ambas.

Artículo 14. Ingreso del Heredero de la Corona.
El Heredero de la Corona podrá ingresar en la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, con la categoría de Gran Cruz, por
disposición del Soberano.

Artículo 15. Solicitudes de ingresos y ascensos.
1. En todos los casos, el procedimiento de ingreso o ascenso
en la Orden, salvo lo dispuesto en el artículo 14, se iniciará
a solicitud del interesado dirigida al Soberano, acompañada de
declaración sobre sus antecedentes penales y cursada al Gran
Canciller por conducto reglamentario.

2. El personal que mantuviera en su hoja de servicios alguna
nota desfavorable no podrá solicitar el ingreso o ascenso en
la Orden hasta que haya sido cancelada.

3.  Tampoco  podrá  solicitar  el  ingreso  o  ascenso  quien  se
encuentre  sometido  a  procedimiento  penal,  expediente
disciplinario por falta grave o expediente gubernativo.

Artículo 16. Procedimiento.
1. Las solicitudes se tramitarán por los Jefes de unidad,
centro u organismo, a través del órgano de personal donde
radique la documentación del interesado.



Dichas  solicitudes  serán  acreditadas  por  el  órgano  de
personal, u órganos depositarios de las hojas de servicios,
con la siguiente documentación:

a) Antecedentes penales y disciplinarios del solicitante.

b)  Hoja-resumen  de  la  hoja  de  servicios,  debidamente
certificada.

Cuando se trate de ascensos en la Orden, sólo se rellenarán
los datos correspondientes al período de tiempo transcurrido
entre la última concesión y la que se solicita.

c) Estado-propuesta, emitido por el Jefe de unidad, centro u
organismo correspondiente, en el que figurará el tiempo de
servicios efectivos, los aumentos por abonos y las deducciones
de tiempos que no sean computables a efectos de la Orden.

d)  Certificación  del  órgano  de  personal  correspondiente,
cuando el solicitante tenga dos o más calificaciones anuales
consecutivas con valoración inferior o muy inferior a la media
en  el  concepto  de  “disciplina”  o  goce  de  “prestigio
profesional” bajo, nulo o negativo en los informes personales
de calificación, siempre y cuando el superior jerárquico del
calificador no haya mostrado su desacuerdo con éste en alguno
de ellos.

2. Una vez cumplidos los plazos y condiciones reglamentarias
para el ingreso o ascenso en la Orden, los interesados podrán
presentar sus solicitudes. Si lo hacen dentro del plazo de
seis meses, se les asignará como fecha de concesión la del
cumplimiento de las condiciones.

Si las solicitudes de ingreso o ascenso se presentasen con
posterioridad al referido plazo de seis meses se les asignará,
como fecha de concesión la de entrada de la solicitud en el
registro del órgano competente para su tramitación, salvo que
la demora se justifique como no imputable al peticionario.



Lo expresado en el párrafo anterior puede dar lugar a que
quienes  no  hayan  presentado  su  solicitud  dentro  de  dicho
plazo, aún teniendo cumplidas todas las condiciones exigidas
antes  de  pasar  a  retiro,  pierdan  sus  derechos  cuando  la
antigüedad que debería asignárseles por ese retraso sea una
fecha posterior a la de su pase a retirado, momento en el que
habrán dejado de estar sujetos al régimen general de derechos
y obligaciones del personal de las Fuerzas Armadas y a las
leyes penales y disciplinarias militares.

3. A la vista de la documentación aportada y oído el Censor,
la Asamblea Permanente formulará la propuesta pertinente, que
el Gran Canciller trasladará al Ministro de Defensa para su
resolución  y  publicación  del  Real  Decreto  u  Orden
correspondiente.

El  Ministro  podrá  devolver  las  propuestas  presentadas
expresando  su  desacuerdo,  para  su  reconsideración  por  la
Asamblea Permanente.

Las resoluciones que se adopten serán motivadas y se ajustarán
a lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo
notificarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 58 y
siguientes de la misma Ley.

4. Los procedimientos de ingreso o ascenso en la Orden se
resolverán  en  el  plazo  de  seis  meses,  distribuidos  de  la
siguiente forma:

a) Dos meses, para que el órgano de personal documente la
solicitud y remita el expediente a la Asamblea Permanente.

b)  Tres  meses,  para  que  la  Asamblea  Permanente  haga  su
propuesta  y  el  Gran  Canciller  la  traslade  al  Ministro  de
Defensa.

c) Un mes, para que se publique la resolución, mediante Real



Decreto u Orden, en el “Boletín Oficial del Estado” o en el
“Boletín Oficial del Ministerio de Defensa”.

Si  en  el  plazo  de  seis  meses  establecido  no  se  hubiera
notificado  la  decisión,  la  solicitud  se  considerará
desestimada,  quedando  expedita  la  vía  contencioso-
administrativa.

5. El fallecimiento del interesado no impedirá la continuación
del procedimiento, hasta su resolución.

Artículo 17. Recursos.
Las resoluciones del Consejo de Ministros y del Ministro de
Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias, pondrán
fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las
mismas, con carácter potestativo, recurso de reposición previo
a la vía contencioso-administrativa.

Artículo 18. Real Cédula.
Concedida la recompensa se expedirá la Real Cédula que lo
acredite y se realizará la correspondiente anotación en la
documentación personal del interesado.

Los  derechos  y  obligaciones  de  la  recompensa  obtenida  se
entienden concedidos por la publicación de la misma en el
“Boletín Oficial del Estado” o en el “Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa”, en su caso.

CAPÍTULO IV
Derechos

Artículo 19. Uso y empleo de las condecoraciones.
1. Todos los Caballeros y Damas pertenecientes a la Orden
podrán ostentar sobre el uniforme las condecoraciones de la
misma que tengan concedidas y los correspondientes pasadores,
de acuerdo con las normas reglamentarias de uniformidad.

2. En los actos solemnes de la Orden, los Caballeros y Damas
que  tomen  parte  en  ellos  ostentarán  únicamente  las



condecoraciones de la misma y la Cruz Laureada de San Fernando
y la Medalla Militar, quienes las posean, y la insignia que,
en su caso, corresponda a cada uno.

Artículo 20. Imposición.
Cuando los interesados estén en situación de servicio activo u
ocupando  destinos  asignados  a  la  de  reserva,  las
condecoraciones serán impuestas con solemnidad, con ocasión de
que la unidad a la que pertenece el condecorado forme con
armas, o en la forma y lugar que determine el Jefe o Director,
cuando pertenezca a centros u organismos.

En los demás casos, la entrega de la Real Cédula equivaldrá a
la imposición citada en el párrafo anterior.

Artículo 21. Derechos económicos.
Las diferentes categorías de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,  que  se  establecen  en  este  Reglamento,  no
llevarán consigo la percepción de pensión alguna.

CAPÍTULO V
Inhabilitación

Artículo 22. Impedimentos.
1. No podrán ingresar, ascender, ni permanecer en la Orden:

a) Los condenados a pena principal o accesoria de pérdida de
empleo o suspensión de empleo.

b) Los sancionados en virtud de expediente gubernativo, con
separación del servicio, suspensión de empleo o pérdida de
puestos en el escalafón.

c) Los que a juicio motivado de la Asamblea Permanente, aun
teniendo invalidadas las notas desfavorables en su hoja de
servicios,  atendidos  los  antecedentes  que  sirvieron  a  las
notas invalidadas y las calificaciones personales periódicas,
se considere que por la naturaleza de los hechos que los
originaron, por su repetición o por otras circunstancias, no



pueden  ser  considerados  observantes  de  una  intachable
conducta, a tenor de lo que indican las Reales Ordenanzas para
las Fuerzas Armadas.

2. No podrán ingresar ni ascender en la Orden los condenados
por cualquier delito o sancionados por falta grave o leve,
mientras no hayan sido canceladas las correspondientes notas
desfavorables.

3. Asimismo, no podrán ingresar o causarán baja en la Orden,
cuando, a juicio de la Asamblea Permanente, se estime que no
deben pertenecer o permanecer en la misma los que tengan dos o
más  calificaciones  anuales  consecutivas  con  valoración
“inferior”  o  “muy  inferior”  a  la  media,  en  el  concepto
“disciplina”, o que gocen de “prestigio profesional” con nivel
“bajo”, “nulo” o “negativo”, en los informes personales de
calificación.

4. A los efectos considerados en este artículo, los órganos de
personal donde radique la documentación del personal de las
Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil comunicarán,
a la Asamblea, a tenor de lo dispuesto en el artículo 74.2 de
la  Ley  Orgánica  del  Régimen  Disciplinario  de  las  Fuerzas
Armadas y 62.2 de la Ley Orgánica del Régimen Disciplinario de
la Guardia Civil, en cuanto les conste, las penas y sanciones
que sean impuestas y den lugar a anotaciones en la hoja de
servicios, así como las cancelaciones de notas desfavorables
que se produzcan.

Igualmente  comunicarán,  mediante  certificación,  las
calificaciones anuales que se citan en el apartado 3 anterior
de los informes personales de calificación.

Artículo 23. Resolución de baja en la Orden.
1. La resolución de baja en la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo  de  alguno  de  sus  miembros  requerirá  la
instrucción del correspondiente expediente, que se tramitará
con arreglo a las normas del procedimiento sancionador vigente



en las Administraciones públicas.

2. El instructor del procedimiento, que deberá ser de empleo
superior o más antiguo que el expedientado, será nombrado por
el Gran Canciller. Asimismo, se designará un secretario que
asistirá al instructor.

Para ello, el Gran Canciller solicitará del Subsecretario de
Defensa para los Cuerpos Comunes o del Jefe de Estado Mayor
del Ejército a que pertenece el expedientado o, en su caso,
del Director general de la Guardia Civil, la propuesta de los
Caballeros o Damas de la Orden que considere adecuados para
los cargos de instructor y secretario.

3.  A  la  vista  del  resultado  del  expediente  instruido,  la
Asamblea Permanente propondrá la baja o la permanencia en la
Orden del interesado.

En caso de que se proponga la baja en la Orden, el Gran
Canciller trasladará la propuesta al Ministro de Defensa para
su aprobación.

4. La resolución de la baja en la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo de los Caballeros o Damas Gran Cruz será adoptada
por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros.

5. La resolución de baja en la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo de los Caballeros o Damas pertenecientes a las
restantes categorías será adoptada mediante Orden.

Artículo 24. Efectos de la exclusión.
La  baja  como  miembro  de  la  Real  y  Militar  Orden  de  San
Hermenegildo producirá la pérdida de todas las prerrogativas
inherentes a la recompensa.

CAPÍTULO VI
Escudos, Estandarte, condecoraciones e insignias

Artículo 25. Escudos.
La  Real  y  Militar  Orden  de  San  Hermenegildo,  como  “Orden



Militar”,  tiene  la  potestad  de  utilización  de  escudos
representativos de los diversos estamentos de la misma.

1. Escudo de la Orden.

Escudo de contorno circular. En campo de azur, efigie de San
Hermenegildo montado en caballo galopando a la siniestra con
una palma en la mano diestra, todo de oro, terrazado de lo
mismo. Bordura de esmalte blanco con la inscripción en oro:
REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN HERMENEGILDO.

Este  escudo  llevará  como  adornos  exteriores  dos  ramas  de
laurel de sinople, frutadas de gules, unidas por sus troncos y
liadas en punta con lazo de gules timbrado de Corona Real.

2. Escudo de Soberano.

Su Majestad el Rey, como Soberano de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, utilizará sus armas personales rodeadas
del Collar de Soberano de la Orden.

3. Escudo de Gran Canciller.

El Gran Canciller utilizará el Escudo de la Orden con adornos
exteriores rodeado por el Collar de Gran Canciller.

Artículo 26. El Estandarte.
1.  El  Estandarte  de  la  Real  y  Militar  Orden  de  San
Hermenegildo,  tendrá  las  siguientes  características:

Estará formado por dos telas de damasco de seda blanca, para
anverso y reverso, en un cuadrado de 60 cm de lado. El paño
llevará  una  orla  de  color  carmesí  de  dos  centímetros  de
anchura y desde el ángulo superior de la vaina al ángulo
inferior del pendiente, banda de la Gran Cruz en sus colores
de diez centímetros de anchura. En el centro del paño, Escudo
de la Orden con adornos exteriores. Flocadura de oro de cinco
centímetros.

La cimera llevará grabada la Cruz de San Hermenegildo con



Corona  Real  en  sus  colores.  El  asta  será  de  bambú  con
intermedios y regatón grabados y esmaltados estilo Toledo.

La altura del asta con cimera será de dos metros cuarenta
centímetros.

2. El Estandarte se conservará y custodiará por la Asamblea
Permanente  y  estará  presente  en  los  actos  solemnes  de  la
Orden.

3. El Estandarte será portado por un Caballero o Dama Gran
Cruz y escoltado por tres Caballeros o Damas Placa.

Artículo 27. Condecoraciones.
Las condecoraciones que refrendan las distintas categorías de
la  Real  y  Militar  Orden  de  San  Hermenegildo  tendrán  las
siguientes características:

1. La Cruz estará constituida por el Escudo de la Orden, sin
adornos exteriores, de diez milímetros de radio, en el que la
bordura es de color azul más oscuro y con la inscripción en
oro: “PREMIO A LA CONSTANCIA MILITAR” ; al reverso, en campo
de oro, inscripción grabada en oro: “F. VII” y bordura de
azur.

Acolada al Escudo una Cruz de cuatro brazos de esmalte blanco
fileteados de oro, siendo la distancia entre los extremos de
los brazos de catorce milímetros.

El brazo superior irá sumado de Corona Real de oro de quince
milímetros. El total de la Cruz, con inclusión de la anilla,
será de sesenta milímetros.

La cinta de la que se ha de llevar pendiente en el lado
izquierdo del pecho, será de treinta milímetros de ancho,
dividida  en  tres  partes  iguales  en  sentido  longitudinal,
siendo la del centro de color carmesí y las otras dos blancas
con filetes de dos milímetros carmesíes, formando aguas y su
longitud será también de treinta milímetros, sin incluir el



pasador.

2. La Encomienda será una Cruz, similar a la anteriormente
descrita,  en  la  que  el  escudo  de  la  Orden  es  de  siete
milímetros de radio y tiene la bordura en esmalte blanco, con
la misma inscripción que la Cruz, y rodeando el todo dos ramas
de laurel de sinople frutadas de gules, unidas por sus troncos
y liadas en punta con lazo de gules.

Se  llevará  pendiente  del  cuello  con  una  cinta  de  treinta
milímetros de ancho, de longitud adecuada para que se coloque
sobre  el  nudo  de  la  corbata,  de  análogos  colores  a  los
descritos para la cinta de la Cruz.

3. La Placa tendrá el mismo Escudo que la Encomienda, con
adornos exteriores excepto la Corona Real.

Irá acolado a una Cruz de oro con escamas abrillantadas de la
misma tonalidad en sus brazos, y entre éstos llevará cinco
ráfagas  unidas  en  plata  ;  cada  brazo  tendrá  dos  puntas
rematadas  por  pequeños  globos  en  oro.  La  distancia  entre
puntas opuestas será de setenta milímetros.

4.  La  Gran  Cruz  consistirá  en  una  Placa  similar  a  la
anteriormente descrita, cargada con una Corona Real en el
brazo superior de la Cruz, apoyada sobre las dos ramas de
laurel, descritas en la Encomienda.

Se  complementará  asimismo  con  una  banda  de  seda  de  diez
centímetros de ancho, de la misma clase y colores asignados
para la cinta de la Cruz, que se llevará terciada del hombro
derecho al lado izquierdo, uniéndose sus extremos con un lazo
de la misma cinta, del que penderá la Cruz sujeta con otro
lazo de la cinta correspondiente a esta condecoración.

Artículo 28. Pasadores.
El  pasador  es  la  representación  de  la  condecoración
correspondiente. Está constituido por la cinta de la medalla
montada  sobre  un  armazón  metálico  de  forma  y  dimensiones



establecidas  en  las  normas  reglamentarias  de  uniformidad,
siendo idéntico para todas las categorías.

Al  objeto  de  distinguirlas  llevarán  incorporados  los
siguientes  distintivos:

1.º Gran Cruz: Corona Real.

2.º Placa: Santo Patrón a caballo, en oro.

3.º Encomienda: dos palmas cruzadas, en oro.

Artículo 29. Insignias.
1. Collar del Soberano. Corresponde a su Majestad el Rey.

El Collar está compuesto por doce escudos cuartelados. Primero
de Castilla, segundo de León, tercero de Aragón, cuarto de
Navarra, entado en punta Granada y escusón sobre el todo de
Borbón-Anjou,  timbrados  de  Corona  Real,  unidos  por  trece
eslabones rectangulares en campo de azur, “figura en ocho” en
oro y bordura de gules.

En la parte central, pendiente el Escudo de la Orden, sobre
cartela de esmalte blanco fileteada de oro, sembrada de tallos
vegetales en oro formando ondas y volutas. La bordura lleva la
inscripción en oro: “PREMIO A LA CONSTANCIA MILITAR”, rodeado
el conjunto de dos ramas de laurel unidas por sus troncos y
liadas en punta con lazo de gules. El todo timbrado de Corona
Real.

Al reverso, en esmalte blanco, inscripción grabada en oro: “F.
VII” y bordura de azur.

2. Collar de Gran Canciller. Corresponde su uso durante el
desempeño  del  cargo,  al  General  del  Ejército,  Almirante
General o General del Aire nombrado para el mismo.

El Collar consta de ocho Escudos de la Orden rodeados de dos
ramas de laurel unidas por sus troncos y liadas en punta con
lazo de gules, en los que la bordura llevará la inscripción en



oro:  “PREMIO  A  LA  CONSTANCIA  MILITAR”,  unidos  por  ocho
eslabones rectangulares, que llevan sobre un campo de azur,
una “figura en ocho” de oro y bordura de gules.

Como pieza central lleva el emblema interejércitos, todo de
oro y pendiente de él, el Escudo de la Orden sobre cartela de
esmalte blanco fileteada de oro, sembrada de tallos vegetales
en  oro  formando  ondas  y  volutas.  La  bordura  lleva  la
inscripción en oro: “PREMIO A LA CONSTANCIA MILITAR”, rodeado
el conjunto de dos ramas de laurel unidas por sus troncos y
liadas en punta con lazo de gules. La cartela cargada con
Corona Real.

Al reverso, en esmalte blanco, inscripción grabada en oro: “F.
VII” y bordura de azur.

3. Medallas pectorales. Acreditan a los Caballeros o Damas que
integran distintos estamentos en la Orden.

Corresponde su uso a los miembros del Capítulo, de la Asamblea
y de la Comisión Ejecutiva.

Esta medalla consta del Escudo de la Orden, sobre cartela, en
la  que  la  bordura  lleva  la  inscripción:  “PREMIO  A  LA
CONSTANCIA  MILITAR”,  rodeado  el  conjunto  de  dos  ramas  de
laurel unidas por sus troncos y liadas en punta con lazo de
gules y el todo timbrado de Corona Real, que será de oro en la
de  los  Caballeros  Capitulares,  pendiente  al  cuello  de  un
cordón, sujeto por una anilla con un pasador y, sobre el
mismo, emblema interejércitos en sus esmaltes.

La cartela será de oro sembrada de tallos vegetales en oro
formando ondas y volutas, su bordura será también de oro, para
los Caballeros Capitulares y de esmalte blanco perfilada en
oro para los Caballeros miembros de la Asamblea Permanente y
los de la Comisión Ejecutiva.

El  cordón  será  de  oro  para  los  miembros  de  la  Asamblea
Permanente,  de  plata  para  el  resto  de  los  Caballeros



Capitulares  y  corinto  para  los  miembros  de  la  Comisión
Ejecutiva.

ANEXO

En las figuras de este anexo, están representados escudos,
Estandarte, condecoraciones, pasadores e insignias de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo.

 

 



 

 

 



  


